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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
tu augusta Real familia continúan en esta corte 
sm BDvedayd en su importante salud.

MINISTERIO DE LA CIE RR A.

real  Orden .

Deseando la reina (Q. D. G.) fijar el órden de as
censos en las diferentes clases del Cuerpo jurídico- 
|niiitar, como asimismo determinar de una manera 
estable los derechos que para su colocación corres
pondan á los individuos del mismo que se encuentran 
en situación pasiva , en cumplimiento de la disposi
ción 3.% art. 16 de la ley de 25 de Junio último, se 
hli^er y ido dictar las reglas siguientes:

4:* El escalafón general de los Fiscales de Guerra 
y demás individuos que, sfn ejercer precisamente las 
Junciones de Fiscales, se hallan hasta el presente in
cluidos en él para sus derechos al ascenso en los em
pleos superiores, se considerará dividido en tres 
síases.

2 /  Comprenderá La primera clase los individuos 
£  quienes por Real órden de esta fecha y 4,° de Julio 
último seles ha asignado el haber de 24.000 rs. anua
les; la segunda á los que en las mismas referidas ór
denes se les ha señalado el de 20.000, y finalmente 
la tercera los que tienen declarado el de 12.000.

3.* A fin de que no resulte perjudicado el dere
cho que los más antiguos en el escalafón general te
nían para ascender al empleo inmediato de Auditor, 
Jomarán estos la consideración de Fiscales de Guerra 
de primera clase; los que le sigan en antigüedad la 
de Fiscales de Guerra de segunda, y finalmente la de 
tercera sé asignará á los que resultaren con menor 

, antigüedad.
i.* En consideración al caso excepcional en que 

jse encuentran los Abogados fiscales de ese Supre
mo Tribunal, Asesor del Juzgado de la Administra
ción militar y Fiscal de Guerra de Castilla la Nueva, 
quienes aunque incluidos hasta el presente en el es
calafón general con el puesto que por su antigüedad 

’ les correspondía,-disfrutaban sueldos superiores á 
los demás de su clase, continuarán en el desempeño 
de sus respectivos cargos con la categoría que á los 
mismos se les designa; pero sin el goce de antigüedad 
en el caso de no corresponderles y hasta tanto que 
deban obtenerla por el movimiento natural de la es
cala, siendo preferidos para los ascensos en el turno 
de elección -y en igualdad de circunstancias hasta 
hacer efectiva dicha categoría.

5.a Bajo estas mismas bases, y teniendo en cuenta 
las respectivas antigüedades, se determinará el de
recho para ocupar las vacantes que Ies correspondan 
de las Fiscalías de primera, segunda ó tercera clase, á 
jos que hoy se encuentran en situación pasiva.

6.a Las vacantes de Auditor y Fiscales de Guerra 
de primera y segunda clase se proveerán en lo suce- 
sivo^en individuos que se hallen comprendidos en lá 
categoría inmediata inferior en los turnos de antigüe
dad, elección y reemplazo, en la misma forma y pro
porción que se verifica para el ejército.

7.a El Fiscal togado de ese Supremo Tribunal, 
como Jefe superior del ramo, formulará siempre las 
propuestas en la forma que para el ejército está pre
venida , remitiéndolas á esté Ministerio por conducto 
fiel Supremo Tribunal, quien podrá hacer las obser
vaciones que estime oportunas; quedando igualmen
te encargado dicho Fiscal de promover en las épocas 
¡prefijadas los expedientes de clasificación necesarios 
para que las propuestas marchen con la regularidad 
Conveniente.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 40 de Diciembre de 4864.

có*Doy*.
gr. Secretario 4el Tribupal Supremo de Guerra y 

Marina.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

REAL ORDEN.
He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la comu

nicación de V.' S., fecha 40 del corriente, á la que 
acompaña certificación del acta del arqueo que en la 
propia fecha practicó V. S. en las Cajas de la Socie*, 
dad de Crédito Comercial y Agrícola de esa ciudad; 
y resultando del eitado documento que existen en 
ellas 900.000 rs. en metálico, equivalentes al 30 por 
400 sobre las 4.500 acciones de á 2.000 rs. cada una 
que forman la primera série, y cuya emisión con el 
desembolso citado ha debido efectuarse con arreglo 
A lo dispuesto en el art: 4.° del Real decreto de 22 
de Noviembre último, pQr el cual fué creada dicha 
Compañía, habiéndose acreditado además que la ci
tada suma se ha realizado dentro del plazo estableci
do en el art. 6.a de la ley de 28 de Enero de 4856; y 
por último, que su existencia en caja ha sido com
probada con las solemnidades que prescribe el re
glamento de 47 de Febrero de 4848, S. M. se ha 
iervido declarar definitivamente constituida la pre
citada Sociedad d$ Crédito Comercial y Agrícola de 

dásdf luego para que pueda 
dar principio4 operaciones propias de su in.ti-»

tuto, y mandando que esta resolución se publique en 
l a  G a c e t a .

Al mismo tiempo S. M. se ha dignado resolver que 
se devuelva á los fundadores de la referida Compa
ñía el depósito prévio que consignaron con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4 4 de la ley, importante 
90.000 rs. efectivo^, á cuyo firi remito á V. S. la carta 
de pago expedida en 9 de Enero del corriente año 
por la sucursal de la Caja de Depósitos en esa pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia^ 
la de los fundadores de la Sociedad y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V* S. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 4 864.

BARZANALLAH*.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

La Dirección general de la Deuda pública participa á 
este Ministerio en 45 de Octubre ultimo que con fecha 
4 4 del mismo se ha emitido á favor de los acreedores por 
el apresamiento de la fragata Veloz Marianay su carga
mento una inscripción trasferible del 3 por 4 00 conso
lidado interior, señalada con el núin. 4.710, de 46.746.445 
reales 72 cents, de capital, y 4 402 393 rs. 37 cents, de 
renta anual desde 15 de Febrero de 4862, la cual tuvo in- 
greso en el dia 10 de Octubre próximo pasado en la Te
sorería de aquel establecimien o bajo cargaréme núme
ro 316.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. t.® de la Real 
órden de 10 de Julio último.

Madrid 23 de Diciembre de 4864.— El Subsecretario, 
José María de Ossorno.

MINISTERIO DE MARINA

Relación de los aspirantes del Colegio Naval militar que kan 
sido promovidos á Guardias-marinds de segunda elase 
por Real órden de esta fecha, y órden de antigüedad que 
les corresponde.
D. José Rodríguez Trujillo y Sánchez. — D. Ricardo 

Brú y Bobadilla.—D. Salvador Montaner y Vega Verdu
go.—!). Eduardo Nuñez de Haro y Alarcon.—D. José da 
Costa y Velez.—D. Juan Brechlel y Abberti.—D. Joaquín 
Vales y Rodríguez.— D. José Luis Rivera y Darder.— Don 
Francisco de Asís Vázquez y Perez de Vargas. — D. José 
María Fernandez de Córdoba y Castillo.— D. José Mac- 
Crohon y Seidel.—D. Martin Ramírez de Cartagena y Ta
sara.— D. José Aguijar y MartelL—D. Orestes Paadin y 
García.—D. Alfonso López y Aldazabas.—D. Fernando 
Bustillos y Pery.—D. Federico Serantes y Ulbrich.— Don 
José Montojo y Alonso.—D. Manuel Roldan y Fossi.— 
D. Juan Pizarro y Pizarro.—D. Antonio Parrilla y Rodrí
guez.—D. Mariano Matheu y Martínez.—D. Francisco Ibar- 
ra y Gamero.—D. Miguel Granees y Carmona.

Madrid 24 de Diciembre de 4864.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
~ En la villa y corte de Madrid, á 46 de Diciembre de 
4864 , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación , seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Santander y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Búrgos por D. José Albizu con Doña Antonia Icigar 
y sus hijos D. Agustín, D. José, D. Miguel, Doña Francisca, 
Doña Ignacia y Doña Josefa Albizu, estas tres casadas 
respectivamente con D. Ramón Aguirre Gaviria, D. Cle
mente Herranz y D. Antonio Echevarría, sobre nulidad 
de una institución de herederos:

Resultando que en 24 de Enero de 4854 el Vicario de 
la parroquia matriz de SfamSalvador de Guetaria, con 
referencia al libro 9 / de bautizados perteneciente á la 
misma, expidió certificación de una partida en que se 
expresa, que el 20 de Agosto de 4818 fue bautizado un 
niño, que dijeron haber nacido á las nueve de la maña
na del dia anterior , hijo natural de Catalina Albizu , á 
quien se puso por nombre José, siendo sus padrinos José 
Romero y Micaela Arrizabalaga i

Resultando que pedido oportunamente cotejo de esta 
certificación con su original, y requerido el, Vicario de 
dicha parroquia para la exhibición del libro 9* de bau
tizados , manifestó no poder presentarlo por haberse in
cendiado en tiempo de la guerra civil; pero lo hizo de 
otro, que dijo haberle sustituido, y que comprende 
como aquel, según se expresa á la cabeza, las parti
das de los niños que habían nacido fuera dé matrimo
nio desde_el año 4 812, en que el Párroco que le formó se 
había encargado de la parroquia, liasta el de 4839 en que 
$é terminó la guerra civil, habiendo tomado para ello in
formes de las personas que poseían los conocimientos 
más exactos posibles, así de la realidad de los nacimien
tos y procedencias de los nacidos, como de la recepción 
del Sacramento; y que cotejada la certificación con la 
partida existente en este libro, se halló conforme:

Resultando de otra expedida por' el Secretario de la 
Junta de Expósitos del partido de Azpeitia, que el 20 de 
Abril 4829 fué expuesto un niño en jurisdicción de 
Guetaria, y bautizado en la parroquia de la mismf con 
el nombre dé José, encargándose de su lactancia la no
driza Micaela Arrizabalaga, vecina de dicha villa, que co
bró los haberes devengados por dicho expósito.

Resultando que Doña Catalina Albizu, estando ya 
casada, otorgó testamento en 43 de Mayo de 4856, en el 
cual, declarando que de su matrimonio con D. Julián Ba
chiller no tenia sucesión, instituyó heredera en las dos 
terceras partes de sus biene¿ á su madre Doña Antonia 
ícijar, mandando la otra tercera á sus hermanos los ántes 
expresados ; y fallecida la testadora en 4 4 de Setiembre de 
4860 , se dió á dichos herederos la posesión desús bienes: 

Resultando que en 8 de Octubre del mismo año enta
bló demanda D. José Albizu, alegando que era hijo ile
gítimo de la expresada testadora, y como tal su herede- 
clero necesario por carecer de hijos legítimos, según lo 
dispuesto por* la ley 9.a de Toro, y que omitido en el les 
tamento de aquella, la cual habia preferido á un ascen
diente y á varios colaterales, tenia derecho para pedir la 
nulidad de la institución, por lo que solicitó se declarase 
nula , y en su consecuencia heredero intestado de su ma
dre natural, condenándose á los,herederos testamenta
rios á entregarle todos los bienes de aquella con los fru
tos percibidos y debidos percibir desde que los poseían: 

Resultando que los demandados , negando que la cita
da testadora fuera madre del demandante, por ser una 
persona piadosa, morigerada y prudente , que jamás ha
bía dado muestras de tal vínculo, alegaron que aquel, 
como expósito, no podia tener ante ley paternidad ni 
maternidad conocida: que la certificación fiel Párroco, 
aun cuando fuese cierta, era despreciable como medio de 
prueba, toda vez que al estampar que le habían dicho ser 
hijo natural de la ya citada, habia declinado toda respon
sabilidad ; y que aun dado caso que lo fuera, todavía no 
tendría derecho á reclamar los bienes de aquella con ar
reglo á la ley , porque no habia sucesión' e%-testamento 
para p l, puesto que la testadora había instituido á su 
madre y hermanos, v no la habft abintestato por existir 
testamento; por todo lo que pidieron se íes absolviese de 
la demanda, con la declaración expresa de que se abstu
viera el demandante do emplear el apellido Albizu, bajo 
las penas q ie hubiesi |.ig-p ? y reservándose U acción

que procediera en la via criminal por la usurpación de 
dicho apellido:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical, y dadas declaraciones por los demandados á con
secuencia de un auto para mejor proveer, dictó senten
cia el Juez de primera instancia, que después de una 
nueva prueba confirmó, la Sala segunda de la Real Au
diencia de Búrgos en 16 de Noviembre de 4862, por la 
cual, teniendo por suficientemente justificado el hecho 

'relativo á la filiación del demandante. base esencial de 
la acción de este, y no estimándolo destruido por la 
prueba de los demandados, relativa atribuir á aquel 
la cualidad de expósito, se declaró nula la institución de 
heredero hecha por la testadora, y que en su virtud cor
respondía la herencia al demandante como heredero in* 
testado de su madre; mandándose entregar á aquel los 
bienes de esta, con los frutos y rentas percibidos ó debidos 
percibir desde que los poseían losidemandados; v advir
tiéndose al Secretario de la Junta de expósitos deí partido 
de Azpeitia y á los testigos D. Vicente Eehave y Doña Mi
caela Arrizabalaga , al primero que fuese más exacto en 
las certificaciones que librase, y á los segundos más 
consecuentes en la relación de los hechos que declara
sen sin omitir ninguno:

Resultando que las demandadas interpusieron recurso 
de casación, por suponer infringidas,

Respecto á la ppueba de la filiación y su apreciación 
legal: *

4.* La ley 4 \ 4, tít. 4 8, Partida 3.*, v los artículos 280 
y 284 de la ley de Enjuiciamiento civ il, porque fundán
dose la filiación del demandante en ia partida de bautis
mo que habia presentado, se daba eficacia á un documen
to,qué para tenerla era necesario que fuese originaíó que 
se hubiera cotejado con é l :

1? El art. 317 de la misma ley de Enjuiciamiento, 
porqué descansando dicha filiación en las declaraciones 
de dos testigos advertidos en la sentencia por sus incon
secuencias y omisiones al declarar, eran sus declaracio
nes rechazables:

5.® La ley 28, tít. 46, Partida 3.a, en cuanto se aprecia
ba el dicho de nueve testigos para establecer la filiación:

4.a La doctrina establecida , entre otras decisiones de 
este Tribunal Supremo, en la de 4 0 de Julio de 4846, se
gún la cual la prueba testifical nada vale respecto de 1a 
filiación, euando se halla contradicha por la declaración 
expresa de la madre, hecha en testamento:

5.® La ley 47, tít. 43, Partida 3.a, y el citado art. 317, 
al invocar la sentencia la confesión extrajudicial de la tes
tadora y su marido:

6.® El principio jurídico de que la cosa juzgada es la 
verdad legal, porque ejecutoriado el auto dictado para 
mejor proveer, era la verdad legal el no estar suficiente
mente probados los hechos; y que los documentos pre
sentados qo eran bastante eficaces, ni las declaraciones 
bastante robustas: <

7.® Los principios aclori incumba probatio, actore non 
probante reus est absolvendus, y la ley 1.a, tít. 4 4, Parti
da 3.a, porque el demandante que pretendía gozar de un 
beneficio, habia debido probar que reunía todas las con
diciones legales para obtenerlo:

Respecto á la condición natural del demandado y á 
los derechos que de ella se derivan:

4.® La ley 5.a, tít. 37, libro 7.a de la Novísima Recopi
lación, porque justificado que el demandante fué expósi
to, y que por lo tanto para alcanzar una filiación cono
cida era necesario concurriesen los requisitos marcados 
por dicha ley, no se presentaba ninguna prueba de que 
la testadora lo hubiera reclamado en ningún tiempo:

2.a L̂  ley 9.a de Toro, ó sea la 5.a, tít. 20, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, porque aun suponiendo la 
filiación pretendida, faltaría la prueba del requisito exigi
do f.or aquella de pertenecer á la clase de hijos ilegíti
mos á quienes la ley daba la herencia de sus madres:

3.a La ley 41 de Toro, ó 4 .a, tít. 5 ®, libro 40 de la No
vísima Recopilación, puesto que habiendo el demandante 
callado el nombre del padre, faltaban todos los requisi
tos para ser hijo natural y poder aspirar á sus derechos:

Y fínadmenie, respecto á las mandas hechas en el tes
tamento:

4.® La ley 4.a, tít. 20, libro 40 de la Novísima Recopi
lación:

1.® La ley 4 .a, tít. 4 8 del mismo libro:
3.® La 8 ., tít. 6.®, también del libro 40;
Y 4.® La 9.a, tít. 5.®, libro 3.® del Fuero Real, al man

darse devolver todos los bienes percibidos por las recur
rentes , dejando sin efecto las mandas hechas por la tes
tadora, y privando á aquellos hasta del quinto de que hu
biera podido disponer aun teniendo hijos legítimos:

Visto , siendo Ministro Ponente D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga: * •

Considerando que para analizar las leyes y doctrinas 
que se cUan pomo infringidas, es preciso sirva de base el 
hecho que la Sala septpneiadora estima por suficiente
mente justificado en vista de las pruebas suministradas 
en el juicio; y  que en él actual ha tenido por bastante
mente probada ia filiación del demandante, y no la cua
lidad dp expósito que las demandadas le atribuyen: 

Considerando, ea cuanto á la apreciación de la prueba, 
que aunque upa partida de bautismo, traída á los autos 
sin citación, no puede con arreglo á los artículos 2*0 y 
284 de la ley de Enjuiciamiento civil ser reputada como 
documento público y solemne, si no se coteja con su ori
ginal, la que se ha presentado en este pleito, formada por 
el Párroco para suplir la falta de la matriz, no la ha ca
lificado la Sala juzgadora como digna por sí sola de en
tera (e, sino como uno de los medios que conducen, con 
todas las demás pruebas acumuladas, á formar el con
vencimiento moral de dicha filiación; habiendo sido ade
más cotqjada con el original supletorio del destruido, de 
todo lo cual se deduce que no se han infringido ios cita- 
tados artículos ni la ley 4 44, tít. 48, Partida 3.a:

Considerando,respecto á la misma apreciación, que la 
advertencia hecha á dos testigos de que sean más conse
cuentes en la relación de los hechos, sin omitir ninguna 
circunstancia, no supone que hayan dado falso testimo
nio, y quh por consiguiente sean indignos de crédito, ni 
por otra parte son ellos solos los que han declarado en 
este pleito, sino otros muGhos no tachados; por cuya ra
zón la Sala, ai apreciar las declaraciones de dichos testi
gos con todo el conjunto de la prueba, no ha infringido 
el art. 347 de la ley de Enjuiciamiento :

Considerando, Sobre el mismo propósito, que la ley 28, 
título 46,Partida 3.a, relativa á la fuerza probatoria délos 
testigos presenciales y de oídas, ha sido esencialmente 
modificada por dicho art. 3i7 , como todas las que se re
fieren á la tasa del valor legal de las declaraciones testifi
cales ; y que por consiguiente no es dicha ley aplicable 
ai presente recurso: '

Considerando que la sentencia de este Tribunal Su
premo dé 40 de Julio de 4 846, citada en el mismo concep
to, se redujo á consignar que la parte de prueba testifi
cal sobre la filiación (materna de que entónces se tra
taba, y cuyo valor no se apreció directamente, se hallaba 
contradicha por la declaración expresa hecha en el tes
tamento de la madre, que aseguraba no dejar herederos 
forzosos; de cuya decisión no puede deducirse una doc
trina general, ni ménos aplicable al caso concreto de este 
pleito, pues la madre del demandante en su testamento 
solo hizo la declaración de no tener descendencia de su 
matrimonió:

Considerando que aunque la ley 7.a, tít. 43, Partida 3.a 
que al mismo propósito se invoca, declara que la qo- 
nocerycia hecha, fuera de juicio no debe valer, ésta ley no 
puede ser aplicable al actual litigio, porque la Sala sen- 
tenciadóí’a ño ha juzgado solo por el mérito de la confe
sión éxtraiudicíal dé la testadora y su marido, sjno como 
ya se ha dicho, por el conjunto de las diversas pruebas 
reunidas en los autos; de donde se deduce, que no haq si? 
do infringidas la citada ley de Partida Ri el art, 3Í7 de 
la ley de Eñjuiciqiqienla; *** '

Considerando, que aunque es un principio de derecho

que 1a cosa juzgada sea.la verdad legal, no es exacta 
la consecuencia que de él quiere deducirse, porque si 
bien se recibieron algunas posiciones para mejor proveer 
en primera instancia, de dónde se pretende deducir que 
los hechos no estaban suficientemente probados, resulta 
por otra parte que en la segunda se hicieron otras prue
bas que también ha podido apreciar la Sala al dictar su 
fallo:

Considerando finalmente, en cuanto ai misino punto 
de la apreciación, que el alegar la doctrina de derecho y 
la ley de Partida de donde emana, de que al actor incum
be la prueba, y que no probando su intención debe ser 
absuelto el demandado, es en el caso actual una petición 
de principio, puesto que la Sala sentenciadora, en uso de 
sus facultades, ha tenido por justificados los hechos que 
sirven de base á las pretensiones del actor, y por consi
guiente no ha infringido la doctrina ni la ley á este pro
pósito invocada:

Considerando, respecto á la condición natural del de
mandante y á los derechos que de ella se derivan , que 
la ley 5.a, tít. 37, libro 7v® de la Novísima Récopilacíon, 
que en primer término se cita á este propósito, es en lo 
general un reglamentó sobre las casas de expósitos, cuyo 
art. 25 previene, que con arreglo á la ley de Partida los 
padres que expongan á sUs hijos pierdan todos sus de
rechos , " pero sin qué afecte ésto ni á las justificacio
nes de filiación, ni á los derechos de los mismos hijos ex- 
puestos. á quienes eyiden.tem.ente protege dieba ley, por 
cu va razón no ha sido esta infringida:

Considerando,en cuanto al mismo punto, que la ley 9,a 
de Toro, ó sea la 5.a, tít. 20, libro 40 de la Novísima Re
copilación, no exige para que los hijos sean herederos de 
la madre que tengan la cualidad de naturales en el con
cepto en que los define la ley 4 4, ó sea la 4.a, tít. 5.®, li
bro 40, sino previene-que en el caso de no tener la mu
jer, hijos legítimos, aunque tenga padre ó madre, el hijo 
•natural ó espurio sea"su heredero ex testamento y abintes- 
tato, sin ¿ñas excepción que cuando provenga de dañado 
y punible ayuntamiento de parte de la madre, lo cual ño 
sucede en el caso actual, pues consta que era soltera , y 
no resulta quién fuese el padre; de todo lo que se deduce 
que se ha in vocado inoportunamente dicha ley 9.a de Toro, 
y que por lo mismo no ha sido infringida:

Considerando, que con mayor inconveniencia se cita 
la ley 4 4 de Toro (4.a, tít. 5.a, libro 40 de la Novísima Re
copilación), pues no se ha fundado en ella la demanda, 
ni el demandante ha pretendido ser calificado hijo natu
ral en el genuino sentido de la ley, ni influye que se ig
nore el nombre del padre para que aquel pueda aspirar 
á obtener los derechos que reclama, que son los deriva
dos de la citada ley 9.* de Toro en el concepto de hijo es*

.purio de la testadora, por cuya razón es evidentemente 
inaplicable á este recurso la ley 44 de T oro:

Y considerando, por último, con relación álas mandas 
que las recurrentes suponen deben subsistir aun en el 
caso de invalidársela institución de heredero, que la ley
4.a, tít. 10, libro 40 de la Novísima Recopilación es reía-» 
ti va á ia sucesión de los ascendientes legítimos, la cual no 
tiene, lugar cuando hay descendencia ilegítima hábil de 
parte de la madre, como sucede en el presente caso, coa 
arreglo á la citada ley 9.ade Toro: que la 4 .a, tít. 48, libro 
40 previene que sí el testador instituye heredero y.este 
ncf quiere heredar, válga al testamento respecto á las man
das, circunstancia qué no tiene relación alguna con el 
punto cuestionado én éste pleito: que la ley 8.a, tít. 6.®, li
bro 40 dispone qué valga la mejora de tercio y quinto 
aunque se anule el testamento en que se haga, lo cual es 
absolutamente ajeno al punto litigioso; y finalmente, que 
la ley 9.a, tít 5.®, libro 3.® del Euero Real declara que aunque 
no vale la herencia dejada á un testigo del testamento 
queden subsistentes las mandas que no se refieran á aquel; 
todo lo cual es absolutamente ajeno é inaplicable al pre
sente litigio, y por [consiguiente inoportunamente citado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al presente recurso de casación, y condenamos 
ádos recurrentes en la pérdida de la cantidad por que die
ron caución para cuando lleguen á mejor fortuna , y en 
las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Búrgos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ia 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesariás, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.«=*Juan Martin Carramolino.«Felix Herrera 
de la Riva.=»Manuel Ortiz de Zúñiga.«Pablo ¡Jiménez de 
Palacio.«Laureano Rojo de Norzagaray.«Tomás Huet.« 
Eusebio Morales Puideban.

Publicación .«Leída y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D, Juan Martin Garramo- 
lino, Presidente fie la Sala primera, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en eí dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 46 de Diciembre de ISG L ^f raíicisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Diciembre de 
4864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en él Juzgado de primera instancia de 
Tama rite y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Zaragoza por Miguel Bardina y Rosa Yiüanoba con Don 
Pascual Gilí sobre vindicación de cuentas y pago de ma
ravedís:

Resultando que Miguel Bardina y su mujer Rosa Vi- 
llanoba confesaron en escritura de 4 6 de Febrero de 
4857 haber recibido en préstamo de D. Pascual Gilí la 
cantidad de 2.800 rs. al interés anual de 6 por 400, y  que 
demandados ejecutivamente en 4859 para el pago de 
1.006 rs ., resto del importe de ia anterior escritura, opu
sieron la excepción de que la suma referida no procedía 
del préstamo que se suponía, sino de una sociedad esta
blecida en 8 de Setiembre de 4836, en la que Gilí habia 
comprado tres vacas y un novillo en 4.840 rs ., y los ha
bia dado á medias á los ejecutados, con la obligación de 
man^nerlas y labrar para aquel siete yuntas cada mes; 
que con aquella cantidad y la del importe de 42 fanegas 
de trigo á 36 rs. y 48 de centeno á 28 que les habia pres 
iado el mismo en Febrero de 4857 , habían otorgado la 
citada escritura, en la inteligencia de que se baria men
ción del verdadero origen del crédito, y que no se abu
saría de su falta de instrucción por no saber leer ni es
cribir, atribuyéndole una procedencia distinta, habien
do además entregado á Gilí varias cantidades en metáli
co, granos y efectos que^ascendian á mayor suma:

Resultando que confesado por el ejecutante, al absol
ver unas posiciones, que habia recihido algunas canti
dades que habia abonado ya en cuenta y que todo ello 
y la sociedad dq las yacas era extraño al crédito de la es
critura, se dictó sentencia de remate en 8 de Agosto de 
dicho año reservando á los ejecutados el derecho que en
tendiesen tener en cuanto al contrato de sociedad para 
que lo pudieran deducir en el juicio competente;

Resultando que en uso de esta reserva entablaron de
manda Miguel Bardina y su mujer en 8, de Agosto dé 4 860 
en la que, fundados en la simulación de la escritura de 
préstamo y en los demás hechos alegados , pidieron se 
condenase á D. Pascual Gilí á presentar cuenta justifica
da de los productos de las vacas y demás que habia jad- 
ministrado durante,la sociedad, y que después de termi
nada habia invertido en su exclusiva utilidad, condenán
dole a que les hiciera partícipes de lo que legítimamente 
les correspondiera y  les reintegrara del metálico y valor 
de los frutos y demas efectos que habia recibido indebi
damente hasta en cantidad de 5.597 rs*., y en todo even
to, y en el caso de declararse subsistente la escritura* 
del supuesto préstamo y de nq admitírsele en cuenta las 
yuntas recibidas pop Gíl| y además de que se habia he
cho ménlq, §e le condenase á pagarles 3.460 rs. y 67 cén
timos , importe de la mitad del producto* de la venta de 
las vacas, novillos, cueros y demás, y de la$ cantidades 
que en granos, metálico y otros efectos habla recibido y 
ño les habían sido aboj^TO á 04041(4 del supuesto cródi-
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I to de la escritura, con el interés del 6 por 400desde qu 
el demandado habia incurrido en mora y al pago, dé la 
costas y perjuicios ocasionados en el juicio ejecutivo ;

Resultando que D. Pascual Gilí impugnó la detnand, 
alegando que teniendo á su favor una escritura púbftcí 
á Bardina correspondía probar su cancelación con otr< 
ó por los medios que establecían los fueros y observan 
cias, siendo aquella subsistente toda vez qué en el juici 
ejecutivo no habia podido probarse su falsedad; ni qu 
el crédito estuviera compensado; que habiéndose señala 
do en la sociedad de las vacas los dias que cada tlnó ha 
bia fie disfrutar dé ellas, no podia pedirse que sé fin 
diesen cuentas, y que en todo caso debería darlas Bardi 
iia porque el demandado no habia sido gerente ni ad 
ministrador:

Resultando que practicada prueba testifical y deposi 
cioñés, en las que Gilí confesó que no habia enírégafió í 
los consortes Bardina ántes ni al tiempo del ótorgamien 
to fie la escritura fie 4 857 la cantidad que en ella apare* 
cía, si bien lo había hecho con posterioridad, dicto sen 
tencia el Juez de primera instancia, de que interpusieroc 
apelación una y otra parte, y que por la que proiiühck 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Zaragoza en 2C 
de Enero fie 4863. se declaró ineficaz la escritura fie 41 
de Febrero de 4867, y  que D. Pascua i Gilí estaba óbligaclc 
ádar á Miguel Bardina y su esposa cuenta justificada dé los 
productos y efectos dé la sociedad habida entre ellos por ls 
compra de las vacas, con entrega de la parte que les cor
respondiera, abonándoles en ella lós 3.460 rs. y 6T cérits 
que por los conceptos expresados en autos tema recibidos 
de los consortes Bardina, y además los¡|.006 rs.,ólo qu< 
de esta cantidad hubiera recibido por el juicio ejecntive 
seguido en virtud de dicha escritura, y él importé dé 'las 
costas que en él se habían causado á los Bardina, conde
nando al mismo D. Paschal Gilí á que en el termino fia 
10 dias diera la mencionada cuenta con los abonos predi- 
chos á los consortes Bardina, reservándoles él derecha 
de que se creyeran asistidos para reclamar de perjui-. 
cios contra Gilí en el juicio correspondiente:

Resultando que el demapdafio interpuso relapso de 
casación, citando corno infringidas; primero, ía ley 46, 
título 11, Partida 3.a, y  el principio sancionado por este 
Supremo Tribunal, según él cual la sentencia no puede 
extralimitarse nunca de los términos de la demanda, to
da vez que siendo alternativa la deducida en estos autos, 
se habían estimado todos sus extremos; segundo, la ley 4 
título 4 4, Partida 3.a, y la jurisprudencia consignada én 
la sentencia de esté Tribunal fie 22 de Junio de 4860 , sé- 
gun la que se infringe aquella ley cuando se declara abo
nable todo él capital que figura en la liquidación pre
sentada por el socio demandante, no habiendo afimitifio 
el demandado alguna partida de él,-ni resultando otra 
prueba; tercero, con relación á la declaración dfe insub* 
sistencia de la escritura de 4857, las observancias 24 \ 
23 De próbationibus faciéndis cum charla, puesto que po! 
la primera no se admite la excepción non numerada pecu
nia contra la confesión hecha en fiocu^en 10 público , v 
por la segunda se dispone que conf;í*a lo declarado eñ es
critura no se admita mas qup ¿ los testigos y al Notarle 
que en ella in tem m ^on ; cuarto y por último, y por 
condenársele a rendir cuentas, el principio de derechc 
según el Cual solo el socio gerente ó administrador es e] 
que tiene tal obligación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet \ 
Alher; *

Considerando que habiéndose pretendido por los ac
tores que se condenase al demandado á presentar* cuen
ta justificada délos productos de la sociedad habida entra 
los miamos, con abono de la cantidad de 5.597 rs., y en 
todo evento, y para él caso de declararse válida y subsis
tente la escritura de 46 de Febrero de 1857, la de 3.460 
reales y 67 cents, ,1a sentencia que concede ia totalidad 
de la suma reclamada, declarando insubsistente eLex
presado documento, es congruente con la demanda y  no 
ha infringido la ley 46 , Xit. 22 de la Partida 3.a, porque
no decide otra cosa que lo formulado en ella : 

Considerando que habiendo sido objeto de prueba tes
tifical apreciada por la Sala juzgadora, como pura cues* 
tion de hecho, así el importé del capital social que figura 
en la liquidación producida por los demandantes cóma 
que el demandado ha sido gerente ó administrador fie los 
intereses sociales, no puede reputarse infringida la ley
4. , til. 4 4, Partida 3., ni la doctrina á su tenor consiga 
nada en la sentencia que se cita fie este Supremo Tribu
nal, cuando la de éste pleito se funda precisamente para 
condenar al demandado en el fesuítado de la prueba t e 
cha por ios actores, ni tampoco se ha quebrantado él 
prmeipio de derecho, según el cual él sócjo gerente Ó ad
ministrador es el que tiene obligación de dar cuenta de 
los productos de la sociedad:

Considerando que si bien las observancias 24 y 03 J)& 
probationious faciéndis cum charla, consignan el pfincí-* 
P10 “ 5 9ue RP sé admife la excepción de non numerata 
pecunta para desvirtuar la confesión hecha en documento 
publico, y qpe, contra 16 en el misino declarado, no se 
admita más que á los testigos y al Notario que en su otor^ 
gamiento intervinieron, no obsta á estas determi¿aaciq* 
nes , ni es por consigqíépté contra fuero , que aquel á cu
yo favor se •CQñstitúyp la opíig^cícai la deje sin efecto 
por medio de confesión judicial, que contraríe, como én 
 ̂ C2S?. Presenté ha sucedido, la eficacia fie la misma;

Fallamos que debémos declarar y declaramos nó ha- 
ñei* lu^ar al recurso dé casación interpuesto por D. Pas
cual Gilí, á quien cqñdenainos en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia fie* Zaragoza con Tai 
certificación correspondiente. V ‘

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en te 
G aceta e insertará en la poteó^an legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mánjitemoa 
y firixiamos.—iRamoñ López Yazquez.«juan Martin Car- 
ramolíño.«Manuel Ortiz fio Zuñiga^Laureano Róio fia 
Norzagaray.-»Tomás Huet.^us^bio Morales Puidéban.« 
Manuel José fie Fosad i lio. *

Fublicacion.«Leida y publicada fué la procedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tqmás Huet y Allier, Mi* 
mstro fie la Sala primerái, Sección segunda, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publica la 
misma Sála en el dia de hoy , fie que yo el Escribanó Sé 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 46 fie Diciembre de IgOá^Franctsoo Y l̂désu

te Ydte y corte fie Madrid, á 46 de Diciembre fiñ 
4 864 , en los autos pendientes ante Nos por recurso cfo 
casación, seguidos en el Juzgado fie primera instancia cte 
Montblanch y en la Sala primera de la Real Audiencia 
de Barcelona por Doña María Antonia Carbonell con Don 
Ramón Contijoch, sobre pago de 4.600 duros:

Resultando que en 43 de Junio fie 4860 entabló de
manda Doña María Antonia Carbonell reclamando , como 
heredera de su difunto marido D. Juan Llort, del sobrino 
de este Ramón Contijoch la cantidad de 4 00 onzas de ora 
que aquel le había prestado para que las administrase y  
se quedase con las ganancias ínterin el Llort estaba en
fermo y no podia especular en su comeréio , en el cual 
tenia como dependiente á su citado sobrino, con los iri** 
teresps desde el S de Agosto de 4857, fecha del falleci
miento.de Llort, y con las costas:

Resultando que Contijoch impugnó la demanda ne
gando la existencia del préstamo, y reconociendo á la 
demandante para que le abonase 350 duros. saldo de te 
liquidación que habían practicado de la sociedad que con 
su tío Juan Llórt habia tenido para el comercio de aza-* 
fran, pretensión que impugnó á su vez la demandante 
por no ser cierto que se realizase la liquidación:

Resultendo que practicada por las partes prueba tes* 
tifipl sobre los hechos que respectivamente habían ale* 
gado, y de tachas por el demandado respecto dé los tes* 
bgos de que se valió la demandante, dictó sentencia el 
¿ L tÍ Prií i?ra instancia, que confirmó en 46 de Enero 
de 4 863 la Jala primera de la Real Audiencia fie BavcclO



na en cuanto se absolvía á D. Ramón Contijoch de la de- 
hianda, y á Doña María Antonia Carbonell de la recon
vención ; entendiéndose, empero , en la forma que se ha
bían propuesto, sin perjuicio de que cualquiera de las 
partes promoviera la liquidación de cuentas de la socie
dad habida entré Juan Llort y Ramón Contijoch, en la 
que debería figurar como primera partida de careo con
tra este la cantidad de 1.600 duros que habia recibido de 
su tio para el negocio y estimarse la que habia sido obje
to de la reconvención:

Resultando que el demandado interpuso recurso de casa
ción citando como infringidas: primero, la ley de Enjuiciar 
miento civil en su art. 333, que obliga á los Tribunales á 
proferir su decisión sobre lo que ha sido objeto del pleito: 
segundo, la ley 4 6, tít. 22, Partida 3 \  que declara la nulidad 
del fallo recaído sobre cosa que no fuese demandada, toda 
vez que la demanda estaba limitada á la reclamación de 
4.600 duros, y la sentencia establecía las bases de la li
quidación de la sociedad habida entre Llort y Contijoch; 
y tercero, el art. 320 de la citada ley al establecerse como 
debidamente probada la entrega de dicha suma, siendo 
así que los testigos no la habían presenciado, y habían sido 
además tachadas y justificadas sus tachas; habiendo, por 
último, citado en tiempo oportuno en este Supremo Tri
bunal en el mismo concepto de infringida la jurispruden-, 
cia establecida en las sentencias de 21 de Noviembre dé 
4846, 13 de Octubre de 4 856 y 5 de Junio de 1860: ,

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que dirigiéndose la demanda origen efe 
estos autos á reclamar la cantidad de 1.600 duros proce
dentes de un préstamo hecho por el marido dé la deman
dante al demandado, préstamo que este niega, reclaman
do de aquel por vía de reconvención la cantidad de 350 
duros, resultado de la liquidación de una sociedad que 
ámbos tuvieron, la sentencia ha debido limitarse á decla
rar, condenar ó absolver, decidiendo los dos puntos liti
giosos,.según él art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
al que se refiere el párrafo final dei 333 citado en apoyo 
4el recurso; y que no habiéndolo hecho así, la sentencia 
reclamada ha infringido dicha disposición:

Considerando quemo habiendo pedido ni sido objeto 
de la discusión en el pleito la liquidación de la sociedad, 
la  sentencia que la mandó practicar, fijando por base de 
la  misma que figure, como primera partida de cargo la 
que ha sido objeto de la demanda y se estime la que lo 
ha sido de la reconvención, trapasa los límites délos 
puntos litigiosos, contrariando además el primer extremo 
dé la misma, y por consiguiente infringe la ley 16 , títu
lo  22, Partida 3.a, qué trata de cómo non debe valer el juicio 
que da el judgador sobre cosa que non fué demandada ante 
él, con la cual está conforme la doctriqa citada por el re
currente, consignada en diferentes sentencias de este Su
premo T ribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ramón 
Contijoch, y en su consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia que en 10 de Enero de 1863 dictó la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Barcelona.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  é insertará en la Coleecion legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y  firmamos.«duan Martin Carramolino.— Félix 

’ Herrera de la R iva.»  Manuel Ortiz de Zúñiga.—Pablo Ji
ménez de Palacio «^Laureano Rojo de Norzagaray.—To
m ás Huet.—Eusebio Morales Puideban. 
n P u b licac ió n L e id a  y publicada fué la precedente sen

tencia por el Excmo. e limo. Sr. D. Juan Martin Garra- 
molino, Presidente de la Sala primera, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú- 
hlicá la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certifico.

( Madrid i 6 de Diciembre de 1864.—Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid , ¿<47 de Diciembre de 
' 4864¿en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
. casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 

distrito de Palacio de Barcelona y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Ramón Ne
grevernis con D. José Fontanet y Doña Leocadia Negre- 
vernis, sobre pago de maravedís.:,

Resultando que D. Ramón Negrevernis y Doña Teresa 
Anglés y Escofet otorgaron escritura de capitulaciones 

 ̂ matrimoniales en 30 de Setiembre de 4820, por la que la 
s segunda aportó en dote á su suegro y marido respective

2.U 6 libras, 9 sueldos y 4 dineros, facultándoles para que 
hicieran suyos los frutos durante el matrimonio, disuelto 
e fcu a l podía tanto ella como los suyos recobrar dicha 
dote con toda seguridad: que D. Ramón Negrevernis y su 
padre del mismo nombre hicieron de esponsalicio á Doña 
Teresa 4.068 libras, un sueldo y 8 dineros, asegurándola 
una y otra «suma sobre todos sus bienes y derechos, esti
pulando que en el dia del fallecimiento de la Doña Tere
sa, la dote seguiría el modo y forma que la correspondie
se y el esponsalicio seria para los hijos que naciesen de 
aquel matrimonio, á quienes , para el caso de existir, ha
cían donación perfecta é irrevocable; y que en 7 de Oc- 
bre dei mismo año D. Ramón Negrevernis, padre é hijo, 
otorgaron escritura; confesando que recibían de D. José 
Raúl la ya citada cantidad, que correspondía á Doña Te
resa Anglés por la sexta parte de los bienes de su difunto 
p ad re , y que habia sido aportada en dote á ios otorgan
tes por virtud de Ja anterior escritura:

Resultando que Doña Teresa Anglés de Negrevernis 
falleció intestada en 49 de Agosto de 4844 . dejando tres 
hijos D. Ramón, Doña Leocadia y Doña Eulogia , de los 
cuales esta falleció de edad de cuatro años en 45 de Enero 
de 4842, y la Doña Leocadia contrajo matrimonio con Don 
José Fontanet en 24 de Agosto de 4157:

Resultando que en 30 de Noviembre de 1860 entabla
ron demanda los consortes D. José Fontanet y Doña Leo- 
cadia Negrevernis, reclamando del padre de esta D. Ra
món el pago de 4.078 lib ras, 4 sueldos y 8 dineros, te r
cera parte de la dote de su madre, fallecida abintestato 
dejando tres h ijos; y el de 400 libras, 41 sueldos y 9 di
neros por la tercera parte del intestado de su hermana 
Doña Eulogia, rebajada la legítima que en los bienes de 
los impúberes correspondía á los padres, con más los in
tereses legales desde el 24 de Agosto de 4857, en que 
Doña Leocadia habia contraido matrimonio y cesado el 
nsufrúcto dei padre en el peculio adventicio, y todas las 
costas:

Resultando que D. Ramón Negrevernis, alegando que 
aun en la hipótesis de que hubiera recibido las sumas 
que constituyó en dote su esposa, había hecho y estaba 
haciendo grandes desembolsos en el pleito que estaba 
sosteniendo en representación de aquella y después de 
tius hijos, que ascendían á la suma de 27.636 rs., con más 
2.548 por contribuciones correspondientes á los mismos 
bienes, objeto del litigio, solicitó que se le absolviese de la 
dem anda, con imposición de costas á los demandantes, 
condenándoles por via de reconvención, no solo á la en 
trega de la cantidad que les corresponde abonar por lo 
que acreditase, sino también á los intereses legales y las 
costas:

Resultando que recibido el pleito á prueba presentó 
e l demandado, con el juramento debido, una certificación 
del Contador de Hipotecas de Barcelona dei registro de 
una escritura otorgada en 6 de Diciembre de 4839 por 
D. Ramón Negrevernis y su esposa Doña Tesesa Anglés, 
por la que, y para afianzar las resultas del pleito que en 
grado de súplica seguían en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de aquella ciudad con D. José Fadurdo y otros, 
sobre reivindicación de varias fincas, prestaron caución, 
Con obligación de todos sus bienes, de que los conserva
rían  bien y fielmente, estando á derecho y juzgado; y 
que en virtud de este documento alegó Negrevernis que 
la  demandante, como sucesora de su madre, no podia re
clamar Jos bienes de esta por estar sujetos á una obiiga- 
cion que todavía no estaba solventada:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia condenando al demandado á pagar á los de
mandantes la cantidad de 4.468 libras, 46 sueldos y 5 d i
neros por los dos conceptos expresados en la demanda, 
cóo el interés legal correspondiente, á contar desde el 
dia en que le habia sido notificada, absolviendo á los de
mandantes de la reconvención, sin perjuicio del derecho 
que al demandado pudiera asistir para reclamar can ti- 

: dades por el concepto en que fundaba aquella, term ina
do el pleito qne decía pendiente sobre bienes pertene
cientes á sus h ijos:

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
en  24 de Noviembre de 4862 dictó la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona , declarando que Doña Leo
cad ia  Negrevernis quedabá sujeta por las cantidades que 

x recibiera de los bienes de su madre á las resultas de la 
* caución prestada por la m ism a, interpuso el demandado 
recurso de casación, que fundó:

4 .• En no haberse exigido á los demandantes fianza 
po r las cantidades que hubieren de percibir afectas á la 
indicada caución, según disponían las leyes 46, tít. 12, 
¿Partida 5.a. y 6.*, tít. 20, libro 3 /  del Fuero Real.

2 /  En no haberse dado lugar á la compensación que 
p ro ced ía , según las leyes 20 y 21, tít. 44, Partida 5.*; 4.*,
3.* 44 y  42 ael Digesto, título De compensatione; 4 /, Có
digo dol mismo título, y 7 .\  Código De solutionibus, vi
gentes todas en Cataluña.

3.* Y último, en no haberse rechazado la demanda 
q n e  so lo  tenia cabida en el juicio universal de intestado 
según los artículos 368 y 444 de la ley de Enjuiciamien
to civil, Y P°r  Ia doctrina aplicable en este caso, si en el 
juicio universal apareciese un testamento de Doña Tere- 
ea Anglés, de que no erá heredero sino eHnstituido par 
ticalarmenjte en Cataluña donde {Hieden serlo personal 
éxtrañaS a l testador:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Cunsiderando que no habiendo sido cuestión del plei
to si debían ó no afianzar los demandantes las cantidades 
que recibiesen del demandado en virtud de la condena
ción que recayese en la sentencia, no puede tomarse en 
cuenta la ley 46, tít. 42, Partida 5.*, que trata de como la 
fiadura non se desata por muerte del fiador: y la 6 .\ tít. 20, 
libro 3.* del Fuero Real, que trata dé como los herederos 
han de responder por el difunto:

Considerando que caso que tengan alguna responsa
bilidad loslñenes afectos á la caución prestada por la 
madre de los demandantes, á la misma obligación ó gra- 
vámen quedan sujetos, según la sentencia reclamada, al 
pasar ár poder de aquellos para que puedan hacerla efec
tiva los que á ello tengan derecho, sirviendo esto de su
ficiente garantía al demandado:

Considerando que no son aplicables las leyes que se 
citan como infringidas, tanto de las Partidas como del 
Código y Digesto, relativas á la compensación que por 
via de reconvención opone el demandado, porque para 
que sea compensable un crédito con otro, es necesario 
que sea líquido, y no lo es el que se reclam a, y porque 
además, no estando probado en bastante forma, ajuicio 
de la Sala sentenciadora , el fallo, reserva el derecho al 
demandado para que en otro juicio ejercite oportuna
mente la acción correspondiente, tanto sobre la cuantiar 
fiel crédito, como sobre la obligación de que procede: 

Considerando que los artículos 368 y 44 4 dé la ley de 
Enjuiciamiento civil, que sé refieren al juicio de 'ábintes- 
tato y  al voluntario de testamentaría, no sirven para fun
dar en ellos un recurso de casación, ya por no tener co
nexión con el punto litigioso, ya por pertenecer ál pro
cedimiento; así como tampoco sirve para el mismo efec^ 
to la doctrina que se cita como infringida, aun cuando 
fuese cierta, porque caso de haber otro testamento de 
Doña Teresa Anglés, por el cual fuese heredero un ex
traño, esto no ha sido cuestión en es te ju icio , y porque 
además los derechos no sé fundan en una eventualidad, 
sino en un hecho cierto y positivo:

Y considerando, por lo expuesto, que la sentencia 
cuya casación se solicita no ha infringido ninguna de las 
leyes y doctrinas citadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por D. Ramón Ne
grevernis, á quien condenamos en las costas del mismo, 
y mandamos se devuelvan los autos con la certificación 
correspondiente á la Audiencia de donde proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
thandamos y firaíamos.*=»Juan Martin Carramolino «-Fé
lix Herrera de la Riva « P ab lo  Jiménez de Palacio.—Lau
reano Rojo de Norzagaray .«Tom ás II uet.«Eusebio Mo
rales Puideban.-oManuel J. de Posadjllo.

Publicacion.«=»Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera, Sección segunda, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia públicá 
la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 47 de Diciembre de 4 864.*»Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección general 

de C ontabilidad'de la  H acienda pública .

NÜMERO 463.
inSX ES OÍS PROPIOS T  PROV IN CIALES.-—VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general- demostrativas del importe de 
tas dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasfenbles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .* de la ley ds 4/  
de Abril de 4 859.

Número-
de ' Importe de las

ordea. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 4 860.

Coruña.
22234 Ayuntamiento de Arteijo.. . . .  4 05,04
22232 Idem de Ares.............................  443,93
22233 Idem de Baldoviño.. . . ...........  56,48
2¿2341 Idem de Betanzos.   ........... 2.24 9,27
22235 Idem de la Coruña.................... 4 4 8,05
2*236 Idem de Muros.    .............  266,34
22237 ídem de Puentedeume.. . . . . .  379,06

MES DE FEBRERO.

Coruña.
22238 Ayuntamiento de Arteijo.. . . ,  404 37
22 ¿39 Idem de Betanzos .........  335*42
22240 Idem de la Coruña.. . . . . . . . .  26,61
22244 Idem de Irijoa..................   26,22
22142 Idem de Mugardos...............  49,96
22243 Idem de Puentedeume. . . . . .  738,24
22244 Idem de Santiago . . . . . . . . . .  630,22
22245 Idem de Teo................ ....  684,80

MBS DE MARZO.

Coruña.
22246 Ayuntamiento de A re s .  24,55
22247 Idem de Betanzcs.................. .... 484,25
22248 Idem de Baldoviño....................  4 674,34
22249 Idem de la Coruña. 4.276)94
22250 Idem de C orgo.. ..................... 74,44
2*254 Idem de Noya.......... 79,84
22252 Idem de’Teo................. .............  474,54

MES DE AfeRIL.

Coruña,
22253 Ayuntamiento de Á lbedro .. .  93,60
22254 Idem de Ares..........  38,79
22255 Idem de la Baña..... 473^49
22256 Idem de Betanzos.  ............ 304,66
22257 Idem de la Coruña............... .... 4 4 [9 1
25258 Idem de Carral. . . . . . . . . . . . .  * 272,48
22259 Idem de Mugardos ..........  73,4 6
22260 Idem dé Puentedeume   79)82

MES DE MATO.

Coruña,
22261 Ayuntamiento de B a ñ a . . . . . .  440,68
22262 Idem de la Coruña............... .. .. 26,64
22263 Idem de Carral  . . .  430
22264 Idem de Muros. ................ .. 4 06,40
22265 Idem de Negreira     62,64
22266 Idem de Noya............................. 39,91

m e s  DE JUNIO.

Coruña.
22267 Ayuntamiento de Betanzos.. .  282,66
22268 Idem de la Coruña....................  403,47
22259 Idem de Noya............................. 96,46
22270 Idem de Paderne.    ............... 4.043,4*0
22274 Idem de Santiago. %. . . . . . . . .  45,70

MES DE JULIO.

Coruña,
22272 Ayuntamiento de Betanzos.. .  39,94
22273 Idem de la Coruña..................... 4 48,79
22274 Idem de Cerdido......................   56,47
22275 Idem de Negreira.......................  239,75
22276 Idem de Santiago..................   6,66
22277 Idem de Zás  . .  440,67

MES BE AGOSTO.

Coruña,
22278 Ayuntamiento de Carral..........  239.20
22*79 Idem de la C oruña....  .............  4.489,3i
22280 Idem de MueChe. . . . . . . . . . . .  569,84
22281 Idem de Naron...........................  737,46
22¿82 Idem de N oya............................  66,52
22283 Idem de Valdobiño......  4 47,43
22284 Idem de Vimianzo...... ..............  544,37
22285 Idem de Zás. ................    443,54

MES DE SETIEMBRE.

Coruña,
12286 Ayuntamiento de A res............ 375,66
2¿287 Idem de la v.oruña.. . . .............  338
22288 Idem de Cerdido........................   443,58
22289 Idem daC oristanco... . . . 292,64
22290 Idem de Enfesta  .............  484,74
22294 Idem de Lonsarae. ............. ....V 97,54
22292 Idem dé Satí Pedro de Ontea. 64 ,60

úmero
de Importe de la*

hden. Corporaciones. relaciones.
; S __

MES DE OCTUBRE.

Coruña,
22293 Ayuntamiento de Ares  493,40
2229 í Idem de Betanzos. . . . . . . . . . .  " 24,06
22¿95 Idem de Cesuras............... * . . .  450,42
22296 Idem de la C oruña.. . . . . . . . .  338
2 ¿297 Idem de Coristanco. . . . . . . . .  35,94
22298 Idem de Dodro. . . . . . . . ____  472,50
22299 Idem de Lonsam e....................  589,35
22300 Idem de Noya...................   232,03
22301 Idem de Riveyra.. ...............  223,52
22302 Idem dé Son...............     359,34

MES DE NOVIEMBRE.

Coruña,

22303 Ayuntamiento de Mazaricos.. 64,69
22304 Idem de Mugía............. 238,72
22305 Idem de San Saturnino............  37,68
22303 Idem de Vimianzo... . , . .  , . . .  77,04
2¿307 Idem de Zás..........................438,64

MBS DE DICIEMBRE.
/

Coruñd,

2¿303 Ayuntamiento de Ares  248,69
22309 Idem de Boiro................  »*•;•;. 34,84
22340 Idem de Cabañas   667,34
2234 4 Idem de Enfesta.. . .  . . . . . . .  205,34,
2234 2 Idem de F in isterre .. . . . . . . .  . , N 939,43
22313 Idem de Mazaricos.   ..........  ' 35,94
2234 4 Idem de Mugía........................... . 44,07
22315 Idem de Meflid.  ...........   401,66
22146 Idem de Rianjo...   . . . .  359,04
22347 Idem de Santa María de Oza. 2.860
22348 Idem de San Antolin de To-

gifes. ..........  92,44
22á49 Idem de Z ás.. . . . . . . . . . . . . . .  846,67

MES DE DICIEMBRE DE 4864.

Toledo.

223 !0 Ayuntamiento de Á ñover.. . .  4.067,20
22324 híem de Alcabon.  ...............  57,60
22322 Idem de Alba-real de T ajo ., .  4.046,94
223*3 Idem de Alcaudete de la Jara. 3.254,4Q
2232 4 Idem de Burujón.. . . . . . . . . .  2.080,05
2¿325 Idem de C a s a s - b u e n a s . . 4.267,50
22325 Idem de Carriches.................. 200,32
22327 Idem de Corral de Alhiaguer. 48.465,64
22328 Idem de Caza legas . . . . . . . . . .  406,67
22329 Idem de Cebolla . . . . . . . . . . .  80,06
22330 Idem de Casar de Escalona. . .  328
22331 Idem de E rus tes ......... 4.693 39
22332 Idem de La G uardia.. 4.266,68
22333 Idem de Gal vez.  ......................   - 44.684,85
22334 Idem de Hormigos...................., 396,08
22335 Idem de Lillo    ...................... 6.643,34
22336 Idem de Lillo, Romeral,Güar- -

d ia , Villanueva de Bogas y  
Villamuelas    .........    7.551,65

22337 Idem de Madrídejos    44.876,36
22338 Idem de La Mata..    506,67
22339 Idem de Montalbán.................. 3.477,32
22340 Idem de Méntrida ; 40.725,34
22344 Idem de Mejorada   245,34
22342 Idem de Mesegar...................  4.775,46
22343 Idem de Miguel Estébin . .  . 2.3!0,06
22344 Idem de Navahermosa... , . . .  4.546,67
22345 Idem de Noblejas...................... 9.64 4,1 Q
22346 Idem de Nombela....................  779,7Í
22347 Idem de Orgáz.........................  995,88
22348 Idem de O tero .. . . . " ...............   40.325,94
22349 Idem de Paredes.......................  337,48
22350 Idem de Portillo......................  4.04 4,47
22351 Idem de Pulgar  ............ 4.222,25
22352 Idem de Quero.......................... 3.298,10
22353 Idem de Q intanar   4.280
2¿354 Idem de R ielbes... . . . . . . . . .  9.088,02
22355 Idem de Santa Cruz de la Zarza. 658,62
22356 Idem de San Martin de Pusa. 36
22357 Idem de San Bartolomé de las

A b ie r ta s . ; . . . .    4.479,75
22358 Idem de Seseña  . 2.912,66
2¿359 Idem de T aL vera ... . . . . . . . .  396,69
22360 Idem de Torrecilla... . . . . . . .  4.325,34
2236! Idem del Viso. . . . . . . . . . . .  411,18
22362 Idem de Villacañas..................  4.040,84
22363 Idem de Urda ................. 45 568
22364 Idem de Vargas   ..................  7.638,40
2 ¿365 Idem de Villa lavas...................  6.935,47
22366 Idem de Ventas con Peña-Agui

lera.........................................  480
22367 Idem de Villarejó de Montal

bán .......................................... 3.742,94
22368 Idem de lliescas.  .................. 4.563,20
22369 Idem de Yepes.........................  4 96,93

Madrid 40 de Diciembre de 486L-»Mart¡ne&

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

4 3 del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 
27 de Enero próximo venidero, á la s  doce de su ¿anana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo dei 
portazgo ae Melgar de Fernamental, situado en la carre
tera de Cernegula á Melgar de Fernam ental, por tiempo 
de dos años y cantidad de 6.DÓ0 rs. vn. en cada u n o , en 
que se ha hecho proposición; pero con la condición es
pecial de que el arrendatario no tendrá derecho á pedir 
la rescisión del contrato , ni indemnización alguna aun
que á su recaudación pudiera afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril. „

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Burgos 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel é instrucción de 40 de Diciembre de 4864 * con 
las leyes de 29 de Junio de 4824 y 9 de Julio de 4842, y 
órdenes circulares de 39 de Enero y 3 de Setiembre de 
4862 y 48 de Julio de 4864 , cuya observancia es obliga
toria , así como la de cualquier otra disposición general 
ó local que pueda existir y no se halle derogada por di
cha instrucción ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse pré via mente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción de 40 de Diciembre 
de 486I . _ . ■

En el casó de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 4852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que sé 
hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, 
y la primera de las que se hicieren para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo 
por lo ménos, püdiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores no bajando de 4 00 rs. vn. cada una.

Madrid 4 9 de Diciembre de 4 864.« E l  Director general, 
Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado dél anuncio pu

blicado con fecha 49 de Diciembre de 4864, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de Melgar de Fernam ental, se compromete á tomar á su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción á lo§ expresa
dos requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección gen era l del R egistro  de la  Propiedad.
Sección 3.*

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Marquina, de cuarta clase, con fianza de 4.000 rs , en el 
territorio de la Audiencia de Burgos , y al objeto de pro
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo , que dentro de los 30 dias siguientes á lá publicación 
de este anuncio presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto del Regente Je dicha Audiencia.

Madrid 23 de Diciembre de 4861.—Él Director gene» 
 ̂ ral ¿ Severo Catalina.

D epartam ento áe L iquidación  
de la D irección gen era l de la Deuda pública.

Sección 4.‘— Negociado 2.'
Acordado por la Junta de la Deuda pública en sesión 

de 4 6 de Setiembre último que se entreguen á los in te
resados en la reclamación ¿el valor del buque y c *.rga- 
mento de la fragata 'mercante Veloz Mariana, que proce
dente de Veracruz y la Habana fué apresada por el navio 
fmicés Jean Bart en 22 de Febrero de 1823 al dirigirse á 
Cádiz, los documentos que presentaron en estas oficinas 
para justificar la pertenencia de los créditos reclamados, 
se les cita por el presente anuncio á fin de que se perso
nen en este Departamento autorizados competentemente 
á recibir, prévias las formalidades establecidas, los expre
sados documentos para que puedan ejercitar su derecho 
ante él Tribunal de Comercio de Cádiz, que es el encar
gado según la Real orden de 20 de Julio próximo pasado 
de efectuar la liquidación de ios créditos de La menciona
da presa.'

Madrid 7 de Octubre de 4,864.—El Jefe del Departa
mento, Angel F. de Heredia.«V.* B.*«El Director general, 
José G. Barzanallana.

G obierno de la  p rovincia  de T oled o .
La Secretaria del Ayuntamiento dé Sapta Olalla, dota

da con 4.460 rs., se halla vacante por defunción de Don 
Frapcisco Gómez de Morales que la desempeñaba.

Lo que se anuncia eri el presente periódico pafa que 
los qué deseen obtener dicho destino puedan dirigir sus 
solicitudes document¿idas al Alcalde de dicho pueblo en 
el término de un mes, contado desde la primera inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtien- 
do que serán preferidos los que estén adornados de las 
circunstancias expresadas en el Real decreto de. 19 dé 
Octubre de 4853.

Toledo 45 de Diciembre de 4864.—Corzo. 2780—1

G obierno de la  provincia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sigüénza, dotada con el sueldo anual de 5.840 r¿., paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de U 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio dé 
1851 y 18 Febrero de 4 856, y presentarán sus respecti
vas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Avunta-. 
miento dentro de 30 dias , contados desde la publicación 
de este anuncio ; debiendo tener presente que la provi
sión de esta plaza se efectuará con plena' sujeción al ar* 
ticulo 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á qúe se refiére el Real decre
to de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 del mis
mo mes dé 4858, expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadalajara 4 8 de Diciembre de 4 864.«Leandro Villar.
_______  2803 —2

G obierno de lá  p rovincia  de Castellón.
- Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamientp dé
Tales, con el sueldo anual de 2.000 rs.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro dei término de un 
mes, que empezará á contarse desde e) dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia ; en la inteligencia que será p re
ferido el que reúna las circunstancias prévenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Castellón 43 de Diciembre de 4864.— El Gobernador,
, Julián de Nocedal. 2802—2

G obierno de la provincia de Alava.
Sección de Fomento.— Carreteras.

No habiéndose présenla lo licitadores en el dia de hoy 
á la subasta para el acopio de materiales destinados á las 
carreteras de primer orden de esta provincia y trozo 
comprendido desde el Puente de San Pedro á la Concha, 
en virtud de lo dispuesto en el art 46 de la instrucción 
de 4.* de Diciembre de 4 858 he acordado que se verifiqué 
un nuevo acto que tendrá lugar el dia 7 de Enero próxi
mo , á las doce de su mañana , en mi despacho, con las 
formalidades que previene la instrucción citada y modi
ficaciones hechas á la misma en 45 de Julio de 4 859; ha
llándose eri la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á qué se refiere este servicio, la carretera á 
que corresponde y los presupuestos de los acopios para 
la conservación del trozo de que se_ trata son los que se 
designan en la nota que sigue á este" anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse prév¡amente en la Caja de De
pósitos ó en la sucursal de esta provincia como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el docu- 
ménto que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la instrucción arriba c itada, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 200 rs . , y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 20 rs.

Vitoria 24 de Diciembre de 4864. =  Él Gobernador, 
Benito María de Vivanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por él Gobierno de esta provincia con fecha 20 de 
Diciembre de 4864, y de ios requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera d e   a    comprendida en la expresada
provincia en su trozo único, que empieza e n  y
concluye e n . . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo
los acopias necesario^ para 1̂ referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re 

fiere el anuncio anterior.
Carretera de Madrid ¿ Irún.—Trozo único.—Desde el 

Puente de San Pedro hasta la Concha, cuyo presupuesto 
de acopios es de 4.936 rs. y 4 4 cénts. 2830

Gobierno de la provincia  de Gerona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Lloret de Mar, con la dotación de 4.000 rs. anuales, por 
renuncia dei que la obtenía, los que crean reunir las 
circunstancias que establecen las disposiciones vigentes 
podrán dirigir sus solicitudes documentadas á la expre
sada corporación municipal en el término de un mes, 
contado desde la fecha de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Gerona 43 de Diciembre de 486i.=*El Gobernador, 
José Sánchez de Molina. 2822—3

G obierno de ia provincia  de M álaga.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 4 8 de Noviembre anterior,este 
Gobierno civil ha señalado el dia 4 5 de Enero de 4 865, á 
las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 

. del acopio de aceite de oliva que necesitan los faros de 
esta provincia para prestar su servicio de alumbrado ma
rítimo durante todo el indicado año inmediato.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 185* en este Gobierno 
de provincia, en cuya Sección de Fomento se hallarán de 
manifiesto para conocimiento del público, el presupueste 
y condiciones particulares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos .cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 5 por 100 del presupues
to. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
Caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que gesulten dos ó más proposiciones 
iguales, sé celebrará en el ac to , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ¿éooe én 500 reales, y quedando U* demál

á voluntad de los licitadores |con tal que no bajen de 
4 00 rs.

Málaga 45 de Diciembre de 486t.«E l Gobernador, 
Fernando Balboa.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Málaga eon
fecha de Diciembre de 1864, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta dei acopio de aceite de oliva que necesitan los 
faros de la expresada provincia , se compromete á tomar 

•á su cargo el indicado acopio, con estricta sujeción ¿ 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de....

(Aquí la proposicio» que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución del 
acopio.) 2847

A yuntam iento con stitu c ion a l de la Nava 
del Rey.

Se hhlla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de uno de los distritos en que está dividida esta villa, do
tada con 6.000 rs. anuales pagados por mensualidades 
vencidas para la asistencia gratuita de 400 familias po
bres , qiie serán próximamente las que haya en dicho 
distrito.

El agraciado queda en libertad de celebrar con las 
clases acomodadas en toda la población, que consta de 
más de 1.400 vecinos, los convenios y ajustes que esti
me oportunos.

Los Profesores que deseen óbténéfla dirigirán sus so
licitudes acompañadas de la hoja de méritos y servicios 
al Sr. Presidente de éste Ayuntamiento dentro del tér
mino de 30 dias , contados desde la fecha de este 
anuncio.

Nava del Rey á 24 de Diciembre de 4864.—■ El Presi
dente accidental, Dionisio Arias.— Gumersindo Burgos, 
Secretario. 2814

A yuntam iento con stitu cion a l dé A lb a c e te ."
Terminados los plazos por que se anunció en 27 da 

Julio y 26 de Setiembre últimos (G a c e t a s  del 30 y 29 
respectivamente) la vacante del destino de Arquitecto 
municipal de esta ciudad sin haberse solicitado, se pu
blica de nuevo prorogando el término para la presenta
ción de aspirantes hasta fin de Enero próximo.

La dotación de dicho empleado lo es de 8.000 rs ; re 
cibe además 3.000 rs. para gastos de oficina y dibujo, y 
sus obligaciones se hallan detalladas en el número del 
citado periódico oficial, correspondiente al 20 de Octu
bre de 4863. ;

Albacete 45 de Diciembre de 4864.*»El Presidente 
accidental, José María Y alera.«Francisco Hernández, 
Secretario. /  2846

A udiencia de Granada.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD ¿ 8  CA N JiTA *.

índice de los asientes qtíé contienen los tibroif dé tri- 
potecas respectivos á los pueblos de Canjayar, A l
eóles , Alhama, Alicun, Altnocita, Bayarcal, Bej- 
res, Bentarique, Fondon, Huecija, IHar, Instiu- 
cion, Laujar, Ohanez, Padules, Paterna, Presidió, 
Ragol y Terque (4).
Nicolás Arance una haza en Yega sin linderos: acree

dor el Tesoro de Rentas, hipoteca en 30 Junio 4798; tomo 
4, folio 434.

Nicolás Asané un bancal sin situación; linde Francis
co Gómez Aguilera: acreedor la Renta de Diezmos, hipo
teca en 2¿ Setiembre 4800; tomo 1, folio 445 vuelto.

María Arias un molino de harina en Medio sin linde
ros: acreedor la Renta de Diezmo-, hipoteca en 2 Octubro 
4 860; tomo 1, folio 445 vuelto.

Nicolás Arance una casa y huerto sin situación; linde 
Pablo Yalera y camino: acreedor el Arca de Propios, hi
poteca en 26 Noviembre 1812; tomo 4,folio (79 doble.

Juan Arance una huerta sin situación; linde José Arias 
y acequia: acreedor Nuestra Señora del Martirio, hipote
ca en 4 4 Febrero 4807; tomo 4, folioi64 vuelto.

Cristóbal Aparicio un bancal en Camacin; lindé Juan 
Vicente Montallo: no consta el acreedor, censo en 3 Di
ciembre. 4 806; tomo 4, folio 464 vuelto.

Joaquín Alonso Castañeda un huerto sin situación; 
linde Francisco Arias y Pascual Montarrey: acreedor la 
Real Hacienda, hipoteca en 22 Diciembre 4844; tomo 4, 
folio 481 vuelto.

Andrés Alonso Castañeda un olivar en Erillas sin lin
deros: acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 22 Diciem
bre 4844; tomo 1, folio 184 vuelto.

Juan Arance y consorte un cortijo en Calache sin * 
linderos: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 20 
Agosto 1 844 ; tomo 1, folio 486 vuelto.

Nicolás Arance un majuelo en Jancor sin linderos: 
acreedor la Capellanía del Coro de la ciudad de Granada, 
censo en 18 Agosto 1817; tomo 4* folio <93.

Nicolás Arance una casa y huerta en Plaza sin linde
ros: acreedor la Capellanía del Coro de la ciudad de Gra
nada, censo en 48 Agosto 1817; tomo 4, folio 193 vuelto.

Nicolás Arance una tierra en acequia Baño sin lin 
deros: acreedor la Capellanía dei Coro* de la ciudad de 
Granada, censo en 48 Agosto 4817; tomo 4 , folio 493 
vuelto.

Nicolás Arance un bancaLen Balsa Ocaña sin linde
ros: acreedor Cayetano López Monjas, hipoteca en 9 Ene
ro 4 823; tomo 3, folio 3.

Leonor Arias Chacón una casa y huérto en fláza; lin 
de Ramón López Callejón: sin acreedor, vinculación en 
47 Diciembre 4829; tomo 3, folio 5 vuelto.

Leonor Arias Chacón una haza en Usabo; linde José 
Mercado, brazal y acequia: sin acreedor, vinculación en 
47 Diciembre 4829; tomo 3, folioS.

Leonor Arias Chacón un molino harinero en Medio 
sin linderos ni acreedor, yinculacion en 47 Diciembre 
4829; tomo 3, folio 5.

Leonor Arias Chacón una Viña en Piedra Molino; linde 
Francisco Fernandez: sin acreedor, vinculación en 47 
Diciembre 1829; tomo 3, folio 5.

Antonia Arias un cortijo en Alberqüillo sin lindero*: 
acreedor Diego Villaespesa, hipoteca en 7 Octubre 4826; 
tomo 3, folio 24 vuelto.

María Soledad Arias una huerta sin situación; linde 
Juan Moya y Vicente Toro: acreedor María Dolores Sua- 
rez, hipoteca en 44 Agosto 4827; tomo 3, folio 26 vuelto.

Vicente Arance una tierra en Boasal alto sin linderos: 
acreedor la empresa Consuelo, hipoteca en 23 Abril 4812; 
tomo 3, folio 73 vuelto.

Antonio Arias López una tierra en acequia Baño; lin 
de el camino y Juan Gutiérrez: sin acreedor, hipoteca en 
42 Abril 4 846; tomo 7, folio 2.

Josefa María Aguilera una viña sin linderos: acreedor 
Bráuiio Velasco, hipoteca en 8 Noviembre 4847; tomo 7, 
folio 43.

Fernando Arias Calvache una tierra en acequia Ullqa 
sin linderos: acreedor la Hacienda pública, hipoteca en 
47 Mayo 1850; tomo 40, folio 27.

Concepción Arias una mina en Cristo sin linderos: 
acreedor Pascual Valdivia, hipoteca en 29 Agosto 4862; 
tomo 4 4, folio 4 9 vuelto.

Joaquina Alamo dos bancales en Callejón Rio sin lin
deros ni acreedor, censo en 8 Noviembre 4861; tomo 46, 
folio 306.

Joaquina Alamo un  bancal en Ermita sin linderos"ni 
acreedor, censo en 8 Noviembre 4862; tomo 46, folio 307.

Francisco Alventosa una casa en Atillo sin linderos: 
acreedor Antonio Ramos, hipoteca en 29 Abril 4805 ; to
mo 4, folio 460.

Juan Beltran una haza sin situación • linde Francisco 
Castañeda : acreedor la Renta de Diezmos, hipoteca en 
28 Julio 4769 ; tomo 1, folio 7 vuelto.

Manuel Bonilla un batán en el rio sin linderos: acree
dor la capellanía de Ledesmas, hipoteca en 28 Junio 1775; 
tomo 4, folio 34.

Juan Lorenzo Beltran una tierra en la Hormica sin 
linderos: acreedor Gaspar Ruiz Canales, censo en 45 No
viembre 4776; tomo 4, folio 48 vuélto.

Francisco Barragán upos morales en la Vega sin lin
deros: acreedor la Administración de Rentas, hipoteca 
en 4 2 Setiembre 4786; tomo I, folio 90.

José Bosqué una casa sin situación; linde Jerónimo 
Cebrian: acreedor los Propios de esta villa de Lanjar/ 
hipoteca en 17 Marzo 4783 ; tomo 4, folio 98.

José Bosqué una viña en Tinajueía sin linderos: acree
dor los Propios de esta villa de Lanjar, hipoteca en 47 
Mar^o 1788; tomo 1, folio 98.

José Bosqué un secano en Loma Espin sin linderos: 
acreedor los Propios de esta villa de Lacejar, hipoteca en 
47 Marzo 1788; tomo 4, folio 98.

Juan Diego Rosqué un bancal en el Camacin sin lin 
deros : acreedor el Ayuntamiento, hipoteca en 34 Enero 
4796; tomo 1, folio 4 29.
, Juan Diego Bosqué un bancal en Camacin;sin lindé* 

ros: acreedor el Ayuntamiento, hipoteca en 30 Octubre 
4797; tomo 4, folio 431 vuelto.

Juan Genaro Bosqué una viña sin situación ni lindé- 
ros: acreedor Bráuiio Velasco, hipoteca en 8 Noviembre 
4847 ; tomo 7,.folio 43.
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Gregorio Coderque un  huferto sin  situación; linde 
la ram bla y calle: sin acreedor, hipoteca en 9 Noviem
bre 1773; tomo 1, folio 20 vuelto.

Di- go Coste una tierra sin situación ; linde Isabel Sa* 
lazar y Antonia del M oral: acreedor Abices, censo en  27 
Setiem bre 1776; tomo 1, folio 44 vuelto.

Manuel Calvaehe un bancal sin situación; linde Pedro 
Oszaes: acreedor el Tesoro de Fábricas , hipoteca en 1$ 
Julio 1784; tomo 1, folio 82.

Manuel Calvaehe una huerta  sin situación; linde cami
no y Raimundo R osella: acreedor el Tesoro de Fábricas, 
hipoteca en 15 Julio 1784: tomo 1, folio 82.

Manuel Calvaehe una casa en Iglesia sin linderos: 
acreedor el Tesoro de Fábricas, hipoteca en 15 Julio 1784; tomo 1, folio 82.

Jerónim o Compar una huerta sin s ituac ió n ; linde An
drés C astañeda y camino: acreedor Antonio Ribera, hipo
teca en 31 Octubre 1787, tomo 1, folio 96 vuelto.

Juan Antonio Castañeda una haza sin situación; linde  
vereda y Manuel Calvaehe: acreedor la Fábrica de Ig le
sias, censo en 22 Diciembre 1791 ; lomo 1 , folio 111 vuelto.

Felipe Calvaehe una tierra  en Yegá sin linderos: acree
dor Vicente Gómez Mercado , hipoteca en 23 Junio 1791; tomo 1 , folio 126.

Manuel Calvaehe u n  secano en Haza Espin sin lin d e 
ros: acreedor el Ayuntam iento v Propios, hipoteca en 16 
Diciembre J 796; tomo 1, folio Í28 doble.

Francisco Calvaehe una tierra en Rio sin linderos: 
acreedor la Real H acienda, hipoteca eQ 24 Enero 1815; tomo I , folio 185.

Manuel Calvaehe un  huerto sin situación; linde cami
no y Vicente López: acreedor Manuel Calvadle, hipoteca en 27 Noviembre 1817; tomo 1, folio 195.

Vicente Calvaqhe un molino harinero en Peñón: acree
dor la Real población , censo en 9 Setiem bre 1825; tomo 3, folio 19 vuelto.

Vicente Calvaehe un  secano sin situación ni linderos: 
acreedor la Real población, censo en 9 Setiem bre 1825, tomo 3, fo io 19 vuelto.

Gaspar Cano una casa en Notario sin linderos: acree
dor José María Egea, hipoteca en 3 Diciembre 1842; tomo 3, folio 40 vuelto.

José Criado una casa sin situación; linde Ramón Man
zano y Antonio Fresneda: acreedor Francisco Yillaespesa, 
hipoteca en 29 Julio 1847; tomo 3, folio 28.

Juan Calvadle y Moya un cortijo en Horcajo: acreedor 
la Iglesia de Lanjar, memoria en Agosto 1831; tomo I, folio 86.

Juan Castala una casa sin s ituació n ; linde Antonio 
Dionisio y Juan Roca: acreedor Vicente Aparicio, h ipo teca en 26 Enero 1852, tomo 7, folio 8.

Diego Diaz un bancal sin  situación ; linde herm anos 
de Francisco Alonso: acreedor el Ayuntam iento, hipoteca en 9 Noviembre 1773; tomo 1, folio 20 vuelto.

Mateo Rojas Diez una huerta  sin situación; linde Je 
rónim o Caso y Francisco S alazar: acreedor Cristóbal Cór
doba, censo en 17 Ju n io  1774; tomo 1, folio 24 vuelto.

Mateo Rojas Diez una casa sin situación; linde Catali
na Guijarro: acreedor Cristóbal Córdoba, censo en 17 Junio 1774; tomo 1, folio 21.

Mateo Rojas Diez una viña sin situación; linde la 
ram bla : acreedor Cristóbal C órdoba, censo en 17 Junio 1774; tomo 1, folio 26.

Maleo Rojas Diez un bancal sin s ituació n ; linde Juan 
E scalona: acreedor Cristóbal Córdoba, censo en 47 Junio 4774; Tomo 1, folio 28.

Isabel Dueñas una casa y huerto sin situación ; linde 
Gregorio Compan y Cristóbal González: acreedor José 
Guillen Roda, hipoteca en 9 Octubre 1857; tomo 13, folio 216 vuelto.

Gabriel Egea un  cortijo en la S ierra sin linderos: 
acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 47 Marzo 1783; tomo 1, folio 98 vuelto.

Francisco Fernandez medio molino en Ribera sin lin
deros : acreedor el Tesoro de Fábricas, hipoteca en 4 Julio 4779;Tomo 4, folio 64 vuelto.

Dionisio Fernandez una haza:en cerro  Fancor sin lin 
deros: acreedor el convento de San Agustin , vínculo en 48 Febrero 1785; tomo 4, folio 85.

Francisco Fresneda un molino harinero  en Ribera 
sin linderos acreedor la Mesa de Diezmos, hipoteca en 31 Diciembre 1786; tomo 1, folio 91.

María Teresa Fernandez un bancal sin situación; l in 
de Pascual Montaney: sin acreedor, hipoteca en 46 Julio 4793; tomo 4, folio 421 vuelto.

M iría Teresa Fernandez una viña en Fancor; linde 
herederos de Antonio Moratalia, sin acreedor, hipoteca en 46 Julio 1793; tomo 1, folio 121 vuelto.

Antonio Fernandez un cortijo sin situación ni linderos: 
acreedor la Renta de Diezmos, hipoteca en 17 Junio 4799; tomo i , folio 140.

Vicente Fernandez una tierra sin situación; linde 
Francisco Puertas y Fernando F ernand ez : acreedor la 
Renta de Diezmos, hipoteca en 19 Agosto 4 800 ; tom o 4, folio 144 vuelto.

Juan Fernandez una tierra sin situación; linde Be
neficio y Cristóbal R odríguez; acreedor Nuestra Señora 
de los Angeles, censo en 18 Junio 1804; tomo 4, folio 156.

Juan Fernandez una casa y huerto  sin situación; linde 
calle y he¡ederosde Pedro López: acreedor Nuestra Seño
ra  de los. Angeles, censo en 18 Junio 1801; tomo 4 , folio  156.

María Fernandez una tierra sin situación; linde ram - 
bla y  aceq u ia : acreedor Manuel Molero, hipoteca en 24 N oviem bre 1822; tomo 3, folio 2.

Vicente Fernandez una tierra en Hinojar sin lkideros: 
acreedor Nicolás A rance, hipoteca en 21 Julio 4823; to m o 3, libro 13.

José Fresneda una casa en Minico sin linderos: ac ree
dor el Juzgado de prim era instancia , em bargo en 25 Feb rero  1847; tomo 3, folio 47.

Bernardo Gómez una casa sin situación; linde Cerro 
Peñuela: acreedor José V alverde, hipoteca en 13 Diciemb re  1768; tomo 1, folio 3.

Juan Gómez Valdivia una casa sin situación ni linde
ros: acreedor el convento de Nuestra Señora de los A n
geles, censo en 5 Marzo 4775; tom o 4 , folio 37 vuelto.

Francisco Gómez Mercado una tie rra  Sin situación; 
linde Dionisio Fernandez y  Juan López: acreedor Abices, 
censo en 27 Setiem bre 4776; tomo 1, folio 45.

Vicente Jiménez un majuelo en Fancor sin linderos: 
acreedor él A yuntam iento , hipoteca en 20 Noviem bre x 4787; tomo 1 , folio 96 vuelto.

Antonio González un huerto  sin situación; linde Vi
cente Mercado, rio y camino: acreedor Joaquín Turnes y 
compañía, hipoteca en 7 Mayo 1795; tomo 1, folio 425.

Vicenté Gómez Mercado una haza en Vega sin linderos: 
acreedor Felipe Calvaehe, hipoteca en 23 Junio 1795. to
mo 1, folio 476.

Andrés G arcía.una huerta  sin situación; linde camino 
y  Antonio Castañeda: acreedor Diego V erde, hipoteca en 
21 Mayo 1799; tomo 4, folio 139 vuelto.

Vicente Gómez Mercado un  cortijo en Casa-cercado 
sin linderos: acreedor Vicepte Gómez, hipoteca en 6 Agos
to 1800; tomo 4, folio 114.

Juan Antonio Godoy una haza en Vega sin linderos: 
acreedor el Juzgado, hipoteca en 4 4 Agosto 1804; tomo 4, 
folio 158.

José Gómez Mercado un cortijo en Elehases sin linde
ros: acreedor la Ju n ta  de Diezmos, hipoteca en 2 Agosto 
4816; tomo 4, folio 489 vuelto.

José Gómez Mercado una haza en Trillo sin linderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 2 Agosto 1846; tomo 1, folio 489 vuelto.

José Gómez Mercado un bancal en Pontanilla sin lin 
deros: acreedor Juan Andrés Moya, hipoteca en 9 Diciem
b re  1846; tomo 1, folio 190 vuelto.

Antonio Gómez Barragán una casa en Tarfe sin linde
ros: acreedor la capellanía del coro de la ciudad de G ra
nada, censo en 48 Agosto 1817; tomo 4, folio 193.

Antonio Gómez Barragán una viña en Tinajuela sin 
linderos: acreedor la capellanía del coro de la ciudad de 
Granada, censó en 18 Agosto 1817; tomo I, folio 193.

Fernando Gómez una haza en Camarín sin linderos: 
acreedor la capellanía del Coro de la ciudad de Granada, 
censo en 18 Agosto 1817; tomo 4, folio 493.

Francisco González un secano en Fancor sin linderos: 
acreedor Antonio García P uerta , hipoteca en 26 Julio 
1826; tomo 3, folio 23 vuelto.

Rosa García una casa en Notario sin lin de ro s: a e re e - 
dor José María Egea, hipoteca en 3 Diciembre 1812; to 
mo 3, folio 43 vuelto.

Bernardo Gil un bancabsin  situación; linde José Arias: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 2 Octubre 
480ü; tomo 4, folio 146.

Jerónim o Hita Vidal un bancal en acequia Lugar sin . 
linderos: acreedor la Administración de Rentas, hipoteca 
en 28 Marzo 1789; tomo 4, folio 402 vuelto.

Sebastian Hoya una haza sin situación ; linde herede
ros de Redro Berrueco y Antonio Alonso: acreedor los 
Abices, censo en 27 Setiem bre 1776; tomo 1, folio 42.

Francisco Javier Herrero un huerto  sin situación; lin 
de Manuel Hidalgo y Andrés Murillo: acreedor Ramón 
Alonso Ledesma, hipoteca en 20 Abril 4777; tomo 4, fo
lio 51 vueltó. ,

Francisco Lope? un  cortijo sin situación; linde el Be
neficio y Sacristía: acreedor Lorenzo López, patronato en 
14 Setiem bre 4769; tomo 4, folio 8 vuelto. v

Matías López una haza sin  situación; linde Gabriel 
M artin y Pedro Abad: acreedor el Colegio eclesiástico, cen
so en 25 Noviembre 4772; temo 4, folio 47 vuelto.

Juan López una casa eñ B arrio ; linde calle é Isabel 
P u e r ta : sin acreedor, hipoteca en H Setiem bre 4772; to 
mo 1, folio 20.Francisco Antonio López una haza en Vega sin linde

ros: acreedor Cristóbal Ruiz Canales, hipoteca en 41 No
viembre 1776; tomo 1, folio 49.

Francisco López Macón una haza en acequia Leos siú 
linderos: acreedor la congregación de los PP. de San F e
lipe Neri, hipoteca en 6 Diciembre 4776 ; tomo 4, folio 49 
vuelto.

Pablo López una haza sin situación ni linderos: acree
dor la Inquisición,, censo 2 Agosto 1777 ; tomo 1, folio 53.

Juan López una tierra sin situación ni linderos: acree
dor la Inquisición , censo en 2 Agosto 1777 ; tomo 1 , fo
lio 53.

Pedro López una haza sin situación ; linde camino: 
acreedor la Inquisición, censo en 2 Agósto 1777; tomo I , 
folio 53.

Pablo López; no expresa la finca, situación ni linderos: 
acreedor la Inquisición , censo en 2 Agosto 1777 ; tomo 4, 
folio 53.

José y Antonio López un batán en el rio sin linderos- 
acreedor la Administración de R entas, hipoteca en  2 
Agosto 1783; tomo 1, folio 79 vuelto.

José López un cortijo sin situación; linde la capella
nía de Escalona: acreedor el Cabildo eclesiástico, hipoteca 
en 4 * Junio 1786; tomo 1, folio 93.

José López un batán en el rio sin linderos : acreedor 
el Tesoro de Rentas, hipoteca en 7 Julio 4786; tomo 4, fo
lio 83 vuelto.

José López u n  batán en el rio sin lin d e ro s : acreedor 
el Arca de Propios, hipoteca en 9 Octubre 1783; tomo 4, 
folio 401.

José López García unos m orales en Barranco bajo sin 
linderos: acreedor José López García, hipoteca en 44 Mar
zo 4792; tomo 1, folio 413.

Lorenzo López un bancal sin s ituación ; linde el o to r
gante: acreedor el Arca de P rop io s, hipoteca en 27 Julio 
1798; tomo 1, folio 134.

Antoñio López Toro un huerto  sin situación ni linde
ros: acreedor Pedro Manuel M oya, hipoteca en 21 Di
ciem bre 1799; tomo 4, folio 4 43 vuelto.

José López García una casa en Rambladiza sin linde
ros: acreedor la Junta de Diezm os, hipoteca en 24 A bril 
4843; tomo 1, folio 479.

José López García una haza sin situación; linde Nico
lás Arance y acequia: acreedor la Jun ta  de Diezmos, h i
poteca en 24 Abril 18Í3; tomo 4, folio 179.

Antonio López un cortijo en Alberquilla sin linderos: 
acreedor la Real Chancillería, hipoteca en 4 4 Marzo 1825; 
tomo 3, folio 17.

Juan López García un cortijo en Umbría sin linderos: 
acreedor Francisco Espin Puerta, hipoteca en 6 Setiem 
bre 1827; tomo 3, folio 26 vuelto.

Antonio López Toro una tierra en Elechades sin lin 
deros: acreedor Juan Vicente Moratalia, censo en 22 Ene
ro 1829; tomo 3, folio 32.

Manuel López una casa sin situación ni linderos: acree
dor Juan Jim énez, hipoteca en 34 Marzo 4844 ; tomo 3, 
folio 64.

Ramón López Cecilio una casa sin  s ituación ; linde 
Francisco Aparicio López: acreedor Francisco Aparicio, 
hipoteca en 9 Setiem bre 1845; tomo 4 , folio 25 vuelto.

Los vecinos de L anjar; no expresa finca /s ituación  ni 
lin d e ro s: acreedor Juan Victorio, censo en 40 Mayo 4851; 
tomo 10 , folio 65 vuelto.

Carmen López un  cortijo en Visillo sin linderos: ac ree
dor Andrés Alonso, hipoteca en 25 Febrero 1859; tomo 
14, folio 64.

Antonio Martin Velasco unos morales en. Bajo sin lin 
deros: acreedor el Ayuntam iento de L an ja r , hipoteca en 
9 Febrero 4773; tomo 1, folio 18.

Luis Moratalia un bancal sin situación; linde Sebastian 
Moratalia: acreedor el Pósito, hipoteca en 27 Febrero 1773; 
tomo 1, folio 48.

José Membrilla un huerto  sin situación ; linde Diego y 
Félix Montero: acreedor el Voto de Santiago-, hipoteca en 
40 N oviem bre'1774; lomo f, folio 30.

Juan M ontarrev dos bancales sin situación; linde José 
Rodríguez: acreedor el Real Pósito , hipoteca en 4 Marzo 
1775; tomo 1 , folio 32.

Juan M ontarrey un bancal sin situación; linde Felipe 
Mercado y heredero de Juan Rodríguez; acreedor la cape
llanía de Ledesma, hipoteca en 28 Junio 1775; tomo 1, fo
lio 34.

Redro Murillo Berlañe un bancal en Canalón sin lin 
deros: acreedor los Abices , censo en 27 Setiembre 1776; 
tomo 1, folio 43. -

Andrés Moya una haza sin situación; linde la acequia 
y Alvaro Maldonado: acreedor el Fisco y la Inquisición, 
censo en 4 2 Marzo 1779; tomo 1 , folio 60 vuelto.

Juan Murillo un  molino harinero  en Calache sin lin
deros: acreedor el Tesoro de Fábricas, hipoteca en 4 Ju
lio 4 779 ; tomo I, folio 64 vuelto.

Andrés Moya una casa sin situación ni linderos: ac ree
dor la capellanía de Juan Diaz, censo en 20 Marzo 4 786; 
tomo 1 , folio 87 vuelto.

A ndrés Moya una almazara sin situación ni linderos: 
acreedor la capellanía de Juan Diaz, censo en 20 Marzo 
4786 ; tomo 1. folio 87 vuelto.

Manuel Moratalia un bancal sin situación; linde José 
López y María A bad: acreedor la iglesia de Santiago , h i
poteca en 27 Agosto 1787 ; tomo 1, folio 95 vuelto.

Fe1 i pe Maldonado unos morales en Vega sin linderos:^ 
acreedor la Real H acienda, hipoteca en 23 Marzo 1799;" 
tomo 1, folio 106.

Vicente Fran isco M oratalia; no expresa la clase de 
finca , situación ni linderos: acreedor el Fisco y la In- 
quision , hipoteca en 10 Junio 4791; tomo 1, folio 140.

- Miguel Mellado un cortijo y corral sin situación ; lin 
de Esteban Riba y José R om ero : acreedor la iglesia de 
Santiago, hipoteca en 8 Octubre 1792; tomo 1, folio 144 
vuelto.

Francisco Monedero una viña en Llano sin linderos: 
acreedor el convento de Santa Clara, <;enso en 5 Enero 
4793; lomo 1, folio 116.

Francisco Monedero una haza en la Acequia principal 
sin linderos: acreedor el convento de Santa C lara, censo 
en 5 Enero 1793; tomo 4, folio 116.

Francisco é Ignacio Moya una viña en Tinajuela sin 
linderos: acreedor el Ayuntam iento, hipoteca en 42 Agos
tó 4 793; tomo 1, folio U 7.

Pedro Moratalia un  bancal sin situación; linde Luis 
Moratalia y haza de San Joaquín : acreedor el A yunta
m iento , hipoteca en 5 Julio 1793; tomo 1, folio 121.

Mariano Martos un  bancal en acequia Baño sin linde
ros; linde José Guillen, hipoteca en 16 Julio 1793; tomo 1, 
folio 431 vuelto.

Mariano Martos una casa en Magonera sin linderos: 
acreedor José Guillen, hipoteca en 16 Julio 4793; tomo 1, 
folio 4 24 vuelto.

Pascual M ontarrey una haza sin situación ; linde José 
Mercado y Joaquín Martos: acreedor José G uillen, h ipo
teca en 29 O ctubre 1798; tomo 1, folio 137.

Pascual M ontarrey una casa sin situación; linde A nto
nio López y Francisco Castañeda: acreedor José Guillen, 
hipoteca eñ 29 Octubre 1798; tomo 1 , folio 137.

Blas Moratalia un  majuelo en Fancor sin linderos: 
acreedor Francisco M aldonado, hipoteca en 25 Marzo 
4793 ; tomo 1, folio 438 vuelto.

Pascual M ontarrey un solar sin situación; linde dicho 
P ascu a l: acreedor Antonio López T o ro , censo en 26 
Abril 4799; tomo 1, folio 439.

José Antonio Mailor una casa y' huerto  sin situación; 
linde la Rambla: acreedor Melchor Antelo , hipoteca eq 
46 Diciembre 4799 ; tomo I, folio 141.

Juan Andrés Moya una haza sin situación; linde la 
Acequia: acreedor la Real C hancillería, hipoteca en 18 
Setiem bre 4 804; tomo 4, folio 158 vuelto.

Las monjas de Santa Clara unas paratas sin situación; 
linde el cam ino: acreedor Vicente M oratalia, censo en 
20 Enero 18 13; tomo 1, folio 180 triplicado.

Andrés Moya Alcázar una tierra sin situación, lin d e 
ros ni acreedor, vínculo en 46 Abril 1814; tomo 1, fo
lio 183.

Juan Martos Molero una casa en TaTpe sin linderos: 
acreedor la capellanía dei Coro de la ciudad de Granada, 
censo en 4 8 Agosto 1817; tomo 4, folio 193.

Juan Andrés Moya un cortijo en Virnega sin  linde
ros: acreedor el Conde de A ltam ira , hipoteca en 25 Ju 
nio 4817; tomo 4, folio 492.

Manuel Martínez Manzano un secano en Tinajuela sin 
linderos: acreedor la capellanía del Coro de la ciudad de 
G ranada, censo en 18 Agosto 1817; tomo 1, folio 193.

Los herederos de Pedro Manuel Moya una haza de se
cano sin situación ni linderos: acreedor la capellanía de 
Coro de la ciudad de Granada , censo en 18 Agosto 484 7; 
tomo 4, folio 183.

Los herederos de Pedro Manuel Moya una óasa en 
Tarfe sin linderos: acreedor la capellanía del Coro de la 
ciudad de G ranada, censo en 18 Agosto 1817; tomo 4, fo
lio 493.

Pascual M ontarrey una casa en  Tarfe sin linderos: 
acreedor la capellanía del Coro d é  la ciudad de Granada, 
censo en 18 Agosto 1817; tomo 4, folio 192.

Pascual M ontarrey»un bancal en acequia Baño sin 
linderos: acreedor Joaquín Sánchez M artínez, hipoteca 
en 48 Mayo 18 1 9; tomo 2 , folio 8.

Raim unda Moya una casa en la Plaza sin linderos: 
acreedor la Real Hacienda, hipoteca e n 2 Marzo 4825; to
mo 2, folio 17.

Andrés Cecilio Moya un m olino harinero  sin situa
ción ; linde Isabel Moya y rio, acreedor la Inspección de 
M inas, hipoteca ep 46 Mayo 4 836 tomo 4-, folio 3.

Joaquín Montarrey Suarez unas casas sin situación n i 
linderos: acreedor Joaquín M ontarrey y Suarez, hipoteca 
en  31 Diciembre 4839; tomo 4, folio 10 vuelto. .

Joaquín M ontarrey Suarez una tierra sin situación' ni 
linderos: acreedor Joaquín M ontarrey S uarez, hipoteca 
en 31 Diciembre 483§; tomo 4, folio 4*0 vuelto.

Pedro Manuel Moya no expresa la finca, situación

ni linderos; acreedor Diego Y illaespesa, hipoteca en 6 Marzo 48,46; tomo 7, folio 2.
José Murillo una tierra  en  H inojar; linde barranco y  

Juan Manuel T o ro : sin acreedor , hipoteca en 12 Abril 4846;,tomo 7, folio 2.
Andrés Morales Palómarés una casa sin situación; lin 

de Andrés Alonso Castañeda y -calle: acreedor el Juzgado 
de prim era instancia, em bargo en 5 Mayo 4848; tomo 7, folio 63.  ̂ '

Andrés Morales Palom ares úna v iña en Llano sin 
linderos : acreedor el Juzgado de prim era instancia , em 
bargo en 5 Mayo 4 848; tomo 7, folio 68.

Andrés Morales Palomares u n  secano sin situación 
ni linderos: acreedor el Juzgado de prim era instancia, em bargo en 5 Mayo 1848, tomo 7, folio 68.

Antonio Martin P ayan; no expresa la finca, situación 
ni linderos: acreedor Manuel Agustin H eredia, hipoteca 
en 8 Agosto 1851; tomo 40, folio 72.

Pfedro y  Manuel Moya un  cortijo en Sierra Nevada 
sin linderos: acreedor Francisco Godoy del Moral, h ipo
teca en 28 Octubre 185!; tomo 10, folio 77 vuelto.

Antonio Martin Payan una tierra  sin  situación ; linde 
Juan del Moral y Joaquín G odoy: acreedor Ana María 
Calvaehe, hipoteca en 17 Enero 1852; tomo 10, folio 84.

Gabriel Morales una casa sin situación ni linderos: 
acreedor Bernardo García, hipoteca en 13 Setiem bre i 852; tomo 11 y folio 21 vuelto.

Francisco Moya una tie rra  en Callejón sin linderos n i 
acreedor, censo en 8 Noviembre 1852; tomo 16, folio 308.

Francisco Molero un  bancal en Balsa E rm ita ; linde 
Pascual M ontarrey y b ra z a l: sin acreedor, m em oria en 6 
Mayo 1829; tomo 3 , folio 34 vuelto.

[Se continuará )

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado  de la provínola de Sevilla.
Habiéndose aprobado por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado el presupuesto de la 
obra n e c e a r ía  en la casa procedente del clero, sita en 
esta capital, calle de las Cruces, núm . 24, se anuncia la 
subasta de la referida obra p a r a d  día 26 de Enero del 
próxim o año de 1865, de doce á una de la ta rd e ; debien
do verificarse el acto en el despacho del Sr. Gobernador 
de esta provincia, bajo su presidencia, con mi asistencia, 
a del Gfic al prim ero In terven tor del ramo y Escribano 

de Hacienda, sirviendo de base para su rem ate el p resu 
puesto y  pliegos de condiciones que á continuación se expresan:

Presupuesto.
Por 42 dias de jo rnal de un oficial, á '42 rs , y  dos peo

nes á 7, 312.
Por 24 hojas de tabla de cuatro  varas, á 8 rs. una, 168.
Por tres llaves de madera, 18.
P or 100 piezas techum bres, 20.
Por cuatro  cargas de cal, á 12 rs. , 48.
Por cuatro quintales de yeso, á 5 rs. 50 c é n ts ., 22.
Por 200 ladrillos raspados, á 20 r s . , 40.
Portes de tie rra  y  granza, 30.
Honorarios de reconocim iento y  formación de p resu puesto, 80.
Total, 738.
Im porta este presupuesto la cantidad de 738 rs. vn.
Sevilla 6 de Octubre de 1864.« M an uel Galiano.

Condiciones facultativas.
4.a Las m aderas que se inviertan en dicha obra serán  

de Flandes, secas, sin vientos ni nudos saltadizos, ni de la 
que contenga parte de*altura, de las dim ensiones y e s 
cuadría que se necesite según los sitios donde haya de 
colocarse, y los clavos serán de h ierro  dulce.

2 /  Las tejas serán claras, bien cocidas, sin que se adm itan las coloradas.
3 /  La cal estará bien cocida, procedente del térm ino 

de Dos Hermanas, conocida por el nom bre de Echavar- 
rías, por ser la mejor que se gasta.

4.a Los ladrillos que se inviertan en la misma serán 
raspados, du ros, bien cocidos, de color claro y sonoro, 
desechándose el que contenga viento ó esté amaleriado.

5.a El yeso que se invierta en la referida reparación 
estará bien cocido y sin liga.

6.a El m ortero que se emplee en la referida construc 
cion se hará en la proporción de una de cal y dos de 
tierra caliza.

7.a U ltim am ente, la obra quedará term inada en ocho 
dias de Irab-ijo, que em pezarán á contarse desde el s i
guiente al que se apruebe el rem ate por la Autoridad su 
perior.

Bajo cuyas condiciones sé sacará á pública subasta la 
referida obra.

Sevil a 6 de Octubre de 1864.=M anuei Galiano.
Condiciones económicas.

4.a El remate se verificará en el despacho del Sr. Go
bernador el dia 26 de Enero del próximo año de 1865, 
bajo su presidencia, y asistiendo el Sr. Adm inistrador del 
ram o, Oficial prim ero In terven tor y Escribano de Ha
cienda.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can ti
dad de 738. r s . ,  importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la prim era media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al 1110 lelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubier
ta rub ricará  el portador, entregándola al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los respectivos pliegos cerrados se ha de acom 
pañar el docum ento que acredite lá entrega en la Caja de 
Depósitos del 1 por 100 del importe del presupuesto, 
debiendo aum entarse hasta el 5 por 4 00 el depósito de 
aquel á cuyo favor haya recaído el re m a te , cantidad que 
ha de serv ir de garantía m ientras se term ina y  reconoce 
la obra por persona com petente que ai efecto se nom bre: 
una vez entregados los pliegos, no podrán re tirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora m arcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el m is
mo orden de num eración, tomándose nota del contenido 
por el acm ario de la subasta, que publicará para satisfac
ción de los concurrentes.

6.a El rem até se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa pa
ra  la H acienda; pero no tendrá efecto n i valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hub iere dos ó más próposiciones iguales, se pro
cederá á la licitación oral por espacio de 10 m inutos e n 
tre  los autores de las proposiciones que causaren los em 
pates, adjudicándose en el acto al que ofreciere mayores 
v en ta ja s , sin perjuicio de la correspondiente aprobación 
superior. En el caso de no ofrecer resultado esta licita
ción, se adjudicará el rem ate al au tor de la prim era p ro 
posición presentada, á tenor de lo resuelto en Real órden 
de 9 de Abril de 1858.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u e 
dado rem atadas las obras están obligadas á darlas p rinci
pio dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del re m a te , y á te r
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que se haya fo rm ado, á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escritura pública; y en el caso^de no 
cum plir el rem atante con las condiciones anunciadas pa
ra la subasta, ó im pidiere su o to rgam ien to , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o rem a
tante , quedando además sujeto á las prescripciones dei 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  al 
9.a del mismo, que copiados dicen :

Art. 5.a «Cuando el rem atante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rem atante.

Los efectos de esta declaración serán : p r im e ro , que 
se celebre un nuevo rem ate, pagando el prim er rem atan - 
tenté la diferencia del prim ero al segundo: segundo, que 
satisfaga tam bién aquel los perjuicios que hubiera reci
bido el Estado por la dem ora del servicio. Para cu b rir  
estas responsabilidades se le retendrá siem pre la garan 
tía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes has
ta cu b rir  las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzare. No presentándose propoáicion adm isible para 
el nuevo rem ate, se hará  el servicio por cuenta de la Ad
m inistración á perjuicio del prim er rem atante.

Art. 9.a En los p ’iegos de condiciones mencionados en 
los artículos 2.a y 7.a deberán preverse los casos de falta 
de cum plim iento por parte de los contratistas , d e term i
nando la acción que haya de ejercer la Adm inistración 
sobre las garantías y demás medios por los que se hubiere 
de com peler á aquellos á que cum plan sus obligaciones, y  
á que resarzan los perjuicios irrogados por dicha causa. 
Cuando ocurrieren  tales casos, las deposiciones guber
nativas de la Adm inistración serán ejecutivas, quedando 
á salvo el derecho de los contratistas para dirig ir sus re 
clamaciones y dem andar por la via contencioso-adm inis- 
trativa.»

9.a Concluidas que sean las o b ras , se dispondrá el 
oportuno reconocim iento por el facultativo, que al efecto 
se n o m b re , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con su 
jeción al presupuesto , pliego de condiciones y principios 
del arte. Si del reconocim iento rem ítase la falta de cum 
plim iento de algunas de las condiciones estipuladas, se 
obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; 
y si no io verificase en el término señalado para U recons

trucción, ó fuese nuevam ente desechada, se procederá 3 
ejecutarlo por la Administración á.cuenta del mismo contratista.

40. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 1852 
especialmente en sus artículos 9.a, 40 v I I ,  lo cual se le 
exigirá por la via de aprem io y procedim ientos adm inis
trativos de que trata el art. f l  de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la m sma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios particulares.

41. La cantidad por que quedasen rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber* 
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la regla 9.a, á cuyo fin cuidará la Adm inistra
ción de hacer el pedido de fondos con la debida an tic ipación.

4 2. Será solo de cuenta del rem atante lo§ gastos que 
ocasionen el expediente de subasta v otorgam iento de escritura.

13. La duración de la obra será de ocho dias, según opinión facultativa.
Sevilla 21 de Diciembre de 486 L = P . S. , Pablo A. de Laguna.

Modelo de proposición. , : -
D. F. de T., vecino d e .  .......... , se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras de reparación de la casa calle de las 
Cruces , núm . 2 i ,  anunciada en el Bole$in oficial del

 en la cantidad de (por letra)^ con sujeción
ai presupuesto y pliegos de condiciones formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firm a.) 2818

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Vicente Morales Diaz, Juez de paz del distrito de Palacio 
de esta capital, que despacha el de primera instancia del mismo 
distrito.

Hago saber que D. José de Luque y Patiño, hijo del Exce
lentísimo Sr. D. José de Luque y Beltran, ya difunto, y de la 
Excma. Sra. Doña Fernanda Patiño y Ramírez de Arellano, Mar
quesa de Villacastél, falleció en esta corte en el <üa 13 de Se
tiembre de este año, de estado soltero, á la edad de 27 años, sin 
haber dejado disposición testamentaria; y habiéndose preveni
do su abintestato á instancia de la Excma. Sra. Marquesa de Vi- 
llacastel, que pretende se la declare única y universal heredera 
de su hijo el D. José de Luque y Patiño, en providencia fecha 
10 del corriente be acordado que se haga público el falleci
miento en los periódicos oficiales á fin de que dentro del térmi
no de 30 dias se presenten á deducir sus acciones en dicho Juz
gado y Escribanía los que se crean con derecho á heredarle.

Dado en Madrid á 45 de Diciembre de 4864.=Licenciado Vi
cente Morales Diaz.—Por mandado de S. S., Santiago Urdíales.

2823

En virtud de "providencia de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano del mismo Juzgado D. OlalloMejia, 
se anuncia el extravío de una relación, resguardo ó carpeta, nú
mero 62, expedida en 6 de Abril de 1824, por la cual consta que la 
comunidad del convento de la Santísima Trinidad de Orihuela 
presentó con el expresado número y fecha á las oficinas corres
pondientes déla Administración pública de la ciudad de Valencia 
varias escrituras de censo por imposiciones hechas en la Real 
Caja de Amortización á favor de fundaciones piadosas que es
tuvieron á cargo del expresado convento, y cuyos capitales 
ascienden en junto á 202.238 rs. 27 m rs.; previniéndose que 
quien tenga en su poder la mencionada relación, carpeta ó res
guardo la presente á este Juzgaáo en el término de 80 dias, y 
deduzca dentro del mismo término la acción de que se creyese 
asistido ; bajo apercibimiento de que no efectuándose así le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho, y se declarará le
galmente extraviada la referida relación, resguardo ó carpeta 
para los efectos que sean consiguientes en derecho. 2827

D. Eugenio María Mallo, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de la ciudad de la Coruña &c.

Certifico que en el concurso formado contra la herencia dei 
Sr. D. José Antonio Navarrete se halla el edicto Original que á 
la letra dice así:

«Edicto.=D. Manuel Costoya y Valladares, Juez de paz de 
esta capital, y de primera instancia de la misma y su partido por 
indisposición del propietario. =Por el presente y para hacer pa
go de partida de reales á diferentes acreedores asomados al con
curso que pende en este Juzgado, formado contra la herencia del 
Sr. D. José Antonio Navarrete, Magistrado que fué de esta Au
diencia territorial, se sacan á pública subasta por término de 1.5 
dias cinco títulos de la Deuda sin interés procedentes del per
sonal, importantes 27.047 rs. 90 cénts.; cuyo remate tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este Juzgado á las once de la ma
ñana del siguiente al de la conclusión de los 15 , contados desde 
la última publicación ó inserción, en favor del más ventajoso 
postor.»

Dado en la ciudad de la Coruña á 17 de Diciembre de 4 864.= 
Manuel Costoya y Valladares.=Por su mandado, Eugenio María 
Mallo.

Y para que conste libro el presente que firmo.
Coruña 19 de Diciembre de 1864.=Eugenio María Mallo.
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D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de primera instan
cia de Azpeitia y su partido.

Por el presente eito, llamo y emplazo á Madame Peramete; 
Madamite Peramete; Pedro Dastres, velga; Casimiro Zavaleta, 
Administrador de la ambulante; Víctor Navas, Oficial de la 
ambulante; Pascual Maldonado, Ayudante de la ambulante; 
Antonio García y Bayo, gúarda-freno, y Juan Iglesias, guar
da-fren* también, cuyas respectivas residencias se ignoran, 
para que dentro del término de 4 5 dias comparezcan en este 
Juzgado con el objeto de que se les ofrezca la causa que se 
instruye con motivo del choque de los coches del tren núme
ro 48, ocurrido el dia 2 dei que rige entre los kilómetros 547 al 
548 déla via férrea del Norte, en el término de Otzaurte, del 
que resultaron lesionadas, entre otras, las mismas personas ya 
citadas, y al propio tiempo expongan ó manifiesten lo que tuvie
ren por conveniente; y no haciéndolo dentro de dicho término 
se procederá en la causa sin más citarles ni emplazarles.

Dado en Azpeitia á 18 de Diciembre de 4 864.=Por su man
dado, Juan Francisco Gastañaga. 2815

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Fanlo, alias 
Chorros; Vicente Cajal, álias el Militar, y Mariano Cajal, alias 
el Manco, vecinos de Biescas, para que en el término de 30 días 
se presenten en este mi Juagado á oir los cargos que resultan 
contra los mismos en la causa criminal que instruyo sobre sus
tracción á mano armada de varios fardos de géneros el dia 23 
de Octubre último á las inmediaciones de Belsue, en esta provin
cia ; pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que ignorancia no aleguen se libra la presente en 
Huesca á 17 de Diciembre de 1864.=Víctor de Vera.=Por man
dado de S. S., Leoncio Alvarez. 2819

D. Antonio Ariza y Godinez, Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli y su par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Herrero Soria- 
no, de edad de 31 años, de estado casado, natural y vecino de 
Sax, pueblo del partido judicial deVillena, en la provincia de 
Alicante, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á contestar si quiere ó no mostrarse parte en la causa 
de oficio que se instruye en averiguación de la exactitud ó in- 
exactitud'de la entrega de 240 rs. que dice entregó á D. Antonic 
Jodra, Secretario del Ayuntamiento de Fuencaliente, de esta ju
risdicción, el año próximo pasado, en que como capataz de obre
ros trabajaba en la via férrea, para evitar la formación de otrs 
causa, cuyo delito se castigó en juicio de faltas hecha que fué ls 
referida entrega ; con apercibimiento de que de no verificar di
cha presentación le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á su noticia se manda anunciar el presen
te en la G a c eta  del Gobierno.

Dado en Medinaceli á 22 de Diciembre de 1864.=Antonic 
Ariza y Godiñez.=Por mandado de S. S ., Julián Muñoz. 2821

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario y Juez de primera instancia por S. M. de este partido.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y  emplazo á Pa
blo Zapater Nadal, hijo de Lino y de Luisa, natural de Alfor- 
que, en la provincia de Zaragoza, para que en el término de nue 
ve dias se presente en este Juzgado á rendir declaración inqui 
sitiva en la causa que se le sigue por abusos en el ejercicio di 
su carero de cabo de serenos aue desempeñó maltratando <

varios paisanos. Si así lo hiciere será oido en justicia, y en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. ‘

Dado en Algeciras á 4 9 de Diciembre de 4 864.=aMariano da  
Valdenebro.=Por su mandado, Fernando García de la Torre.
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CORTES.
SEN A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 23 de Diciembre de 4 86 i.
Se abrió á las dos y  veinte minutos; y leida el acta do 

a anterior, fué aprobada.
ÓRDEN DEL DIA.,

Nombramiento de Secretarios.
El Sr. PR ESID EN TE ‘..Antes de precederse á los re - 

írídos nom bram ientos se van á leer los artículos 7.a y .a del reglamento del Senado.
Leídos en efecto por el Sr. Marqués de Ovieco, decían 

s í :«Art. 7.° En la sesión que ha de celebrarse el dia in -  
lediato siguiente al de la apertura de las C ortes, sino 
jese festivo, el Senado procederá á la elección de cuatro  
ecretarios si llegase á 50 el núm ero de Senadores p re - 
en tes ; y si ño los hubiese, se verificará el nom bram ien- 
a en la prim era sesión en que se reuna-dicho núm ero , 
ontinuando m iéntras tanto los de m enor edad. De d i- 
hos. nom bram ientos se dará noticia ai Gobierno y  al 
longreso de los Diputados.» , ’

«Art. 8 .a Etí la m ism a sesión si hubiese tiem po, y  si
0 en la inm ediata, se dividirá el Senado en siete seccio- 
es. Para ello se sortearán los nom bres de todos los S e - 
adores que resu lten  haberse presentado hasta el dia, 
estinándose á la prim era sección el prim ero que saliere;
1 segundo á la segun da, y así sucesivamente. Los que 
espues se presentaren ó en tra ren  de nuevo en e l Sena -
0 se agregarán á las respectivas secciones por el órden 
on que vinieren.»

Procedióse acto continuo á la elección del p rim er Se- 
retario, y dió el resultado siguiente:

D. Juan S ev illa  ......................... 94
D. Hilarión del R ey .................. f
D. José María Huet......................... 4
Papeletas en b lanco......................  , 2

Total....................................  98
Quedó, en consecuencia, elegido prim er Secretario e l 

r. D. Juan Sevilla. t .
Procediéndose á la elección de segundo Secretario, dió

1 resultado que sigue:
Duque de Sesto...................   52
D. José María H uet......................   47
D. Hilarión del Rey ' . . . . .  4
Duque de V alenc ia . .........  I
Papeletas en b lanco ....................... 2

T otal  .............  403
Quedó, por tanto, elegido segundo Secretario e l señor 

luque de Se$to.
Procediéndose á la elección de tercer Secretario, dió 

1 resultado s igu ien te :
D. Hilarión del R ey....................... 49
D. Manuel Sánchez Silva   48
D. José María H u et......................... 5
D. Eusebio Calonge........................ 4
Papeletas en b la n c o . ............ 4

T o ta h ..................  107
No habiendo resultado m ayoría absoluta á favor de 

nnguno de los señores arriba expresados, procedióse á 
egunda votación en tre  los dos prim eros que habian  ob- 
enido mayor núm ero de sufragios, y resultó elegido p ri-  
ner Secretario D. Hilarión del Rey por 60 votos co n tra  
i8 que obtuvo el Sr. Sánchez Silva, apareciendo adem ás 
res papeletas en blanco.

Procediéndose, por último, á la elección de cuarto Se- 
sretario, dió el resultado que á continuación se exprosa:

D. Manuel Sánchez S ilva  45
D. José María l l u e t .  ....................  46
D. José Gal vez Cañero.  ...........  8
Marqués de San S a tu rn in o   2
D. Facundo Infante........................  4
Papeletas en b lanco   .........  4

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . .  406
No habiendo tampoco obtenido m ayoría absoluta n in 

guno de los referidos señores, procedióse á segunda vo- 
acion en tre  los dos prim eros, resultando elegido cuarto 
>eeretario el Sr. Sánchez Silva por 49 voto;¿ contra 45 
jue obtuvo el Sr. Iiüe t, habiendo aparecido una pápele- 
a en blanco.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los señores que han sido ele
gidos pueden servirse pasar á la mesa á tom ar posesión 
le sus cargos.

Así se ver ificó.
Se acordó que se archivara una copia certificada del 

liscurso leído por S. M. la Reina (Q. D. G.) en la sesión 
légia celebrada en el dia de a y e r , que rem itía de Real 
>rden el Sr. Ministro de Gracia y  Ju s tic ia , y qué pasara. 
)tra copia de dicho discurso á las secciones para el nom 
bramiento de la comisión que ha dé inform ar acerca 
le él.

El Senado quedó enterado de una com unicación en  
|u e  el Congreso de Sres. Diputados participaba haber ce* 
ebrado la reunión preparatoria para la présente legisla
tura, habiendo sido elegido Presidente de edad el Sr. Don 
Francisco A ynat y Funes, y Secretarios, como más tóve- 
aes, los Sres. Conde de Campomanes, D. Francisco Rome
ro y R obledo, D. Angel Ordoñez de Massot y D. Isidoro 
Lora.

 ̂ Igualm ente lo quedó de que los Sres. D. Pedro de 
Egaña , Conde de G rá , Conde de Alm odóvar, D. F rancis
co Santa C ruz, D. Joaquín María Perez y  D. Serafín Esté- 
banez Calderón se excusaban de asistir a las sesiones p o r  
hallarse enfermos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : En v irtud  de lo que prev iene 
el art. 26 del reglam ento , la mesa cree que puede p ro 
poner al Senado la hora de las dos para ab rir  las se
siones.

Hecha la pregunta en ese sen tid o , la resolución fuó 
afirmativa.

Sorteo de las secciones.
Verificado dicho acto, dió el resultado siguien te:

P rm era sección. Sres. Conde de Velarde*—D. Cirilo 
Alvarez.—Marqués de los Castillejos.—D. Ju an  José M ar
tínez de Espinosa. — Marqués de Nervion. —  M arqués 
de Corvera.—D. Joaquín María Perez.—D. Juan  M antilla 
de los Ríos.—Marqués de Sierra-Bullones.—D. Juan A n 
tonio de Iranzo.—D. José de Galvez Cañero.— Conde de 
Vegamar.—D. Manuel Sánchez Silva.— D. Manuel G arcía 
Gallardo.—D. Vicente Vázquez Queipo.—Conde de T orre - 
Marín.—Marqués de Viluma.—Conde de Alm odóvar.—  
D. Juan Bravo Murillo.—D. Eladio Gallo.—Duque de Ve
ragua.—D. Millan Alonso.—Sr. Marqués de Malpica.—D o a 
Domingo Ruiz de la Vega.—D. Miguel Osea.—D. Victorio 
Fernandez Lascoili.—Marqués de Zornoza.

Segunda sección. Sres. D. Ferm ín de Ezpeleta.—D. Jo an  
Chinchilla.—Conde de Cheste.— Arzobispo de Santo Domin
go.—Marqués de la Habana.—Duque de Valencia.—Don 
Ignacio de Olea.—D. Manuel Bermudez de Castro.—D uque 
de T etuán.—Marqués de Perales.—Conde de la Peña deL 
Moro.—D. Manuel de la Fuente Andrés.—D. Joaquín d e  
Barroeta y Aid a m ar.—Duque de Gor.—Conde de Oña-* 
te.—Conde de Balazote.—Marqués de Bendaña.—D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.—D. José de S ierra y C árdenas.— 
D. Vicente Valor.—D. Alejandro Llórente.—M arqués de 
Alcañices.—Marqués deS an ta  Cruz.—Duque de A hum a
da.—D. Andrés Caballero y R ozas— D. Franciseo de O la- 
varrieta .—D. Sebastian González Nandin.

Tercera sección. Sres. D. Francisco de Luxán.—Do® 
José Mariano de Olañeta.—Conde de Y um ury.—Marqués; 
de Valdeterrazo.—Conde de Sevilla la Nueva.—M arqués 
de C astellanos.-D . Pedro Micheo.— Marqués de O’Ga-* 
v a n .-D . José de Marchesi.—Marqués de Molins.—C on
de de Santibañez.—D. Francisco de Mata y Alós.—Don 
Andrés A rango.— D. Eusebio Morales Puideban. —Don 
Anselmo Blaser.—Conde de C errajería.—Conde de Ezpe- 
¡eta.,—Marqués del Duero.—D. Francisco L ersundi.—Don 
Rafa él de Liminiana.—Conde de Montefuerte.—D. José de 
Sierra Pam bley.—D. Javier de Ezpeleta.—D. F élix  Her
rera de la Riva.—D. Fernán Jo F ernandez de Córdova*—  
D. Antonio Remon Zarco del V alle.—sD. F rancisco  de 
Paula Retortillo.

Cuarta sección. Sres. Conde de Santa Coloma*— Don 
Fernando Calderón Collantes.—D. Bernardo dé la T orré 
Rojas. — Marqués de Novaliches.—  Patriarca de las I n 
dias.—D. Julián de Huelbes.—Marqués de Santa Cruz de 
Rivadulla.—Señor de Rubianes.—D. H ilarión del Rey.—  
D. Martin Iriarte.— D. Manuel de Guillam as.—Marqués d e  
Bedmar.— D. Juan Pedro Muchada.— D. Antonio S an ta  
Cruz y Blasco.—D. Antonio Caballero.—Duque de M edi-
nacqji.— D. José Portilla.— Marqués de Guadalcázar.__
Marqués de Salamanca.—D. Joaquín G utiérrez de R ubal-



; t ; S,
cával—Duque de San Carlos.—D. Juan Ferreira Caama- 
no .— D.’ Juan Martin Carra molí no. — Duque de Alba.— 
X). Felipe Riveró.—Conde de Grá.—D. Joaquín de Palma 
y  Vinuesa.

Quinta sección. Sres. Marqués de Armendáriz.—Du
que de la Torre.—D. José María Iluet.— D. Laureano 
Sanz.—Duque de Bailén.—Conde de la Oliva.—D. Euse- 
b iode Calonge.—D. José Lemery.—D. Cayetano Urbina.— 
B? José Alaría Velluti.—D. Gabriel de Áristizábal.—I). Ma
nuel de Quesada.—Marqués de San Saturnino.—D. José 
de Sierra y Moya.—D. Santiago Otero y Yelazquez.-^ 
D. Manuel Cantero.—D. Éedro Gómez de la Serna.—Dq- 
que de Abrantes.—D. Pedro Egaña.—Duque de Sesto.— 
D. Antonio Escudero.—Marqués de Miradores.—Marqués 
de Corvera.—D. Apolinar Suarez de Déza.—D. Claudio 
Antón de Luzoriaga.—Marqués de Villafranca, s.

Sexta sección. Sres. Marqués de Ovieco.—D. Lorenzo 
Arrazóla.—Conde de Campo Alange.—D. Antonio Alcalá 
Galiano.—D. Alejandro Oliván.—D. Francisco Tames He- 
via.—Conde de Tilly.—D. Francisco Javier de Istúriz.— 
Marqués de Guad el-Jelú.— D. Pablo Govantes.—Conde 
de Puñonrostro.—Marquéá de Camarasa.—Conde de En
cinas.—Conde de Villafranca de Gaitán.—D. Miguel Cha
cón y Durán.—D. Florencio Rodríguez Vaamonde.—Mar
qués de Almonacid.—D. Nazario Carriquiri.— D. Ramón 
de Barrenechea.—D. Ramón López Vázquez.—D. A c ís g ío  
Miranda.—D. Manuel Soria.—D. Juan Sevilla.—Marqués 
de Pidal.—D. Francisco de las Rivas.—Marqués de Vaile- 
herraoso.

Sétima sección. Sres. D. José Luciano.Campuzano.— 
Conde de Zaldívar.—Conde de Villanueva de la Barca.— 
Príncipe Pió.—D. Serafín Estébanez Calderón.—D. Vicen
te  Bayo.—D. José Ruiz de Apodaca.—D. Francisco Santa 
Cruz.—D. José María Sierra.—D. Joaquín José Gasaus.— 
Jfarqués de Javal'quinto.—Marqués de Morante.—Duque 
de Tamames.—D. Luis María Pastor.—D. Santiago de Te
jada.—rD. Ramón Barona.—Marqués del Maestrazgo.—Car
denal Arzobispo de Burgos.—D. Ventura González Rome
ro.—D.Yalentin Ferraz.—D. Francisco Mendoza Corti
na.—Duque de Rivas.—D. Manuel Crespo y Cebrian.— 
D. Joaquín Roncal!.—D. Facundo Infante.—D. Manuel de 
Se ¡jas Lozano.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo más asuntos en 
que ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para la 
primera sesión.

Se levanta la de estedia.
.Eran las cuatro y media.

CON G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S ,

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AINAT.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 23 de Diciembre 
de 1864.

Áfaierta la sesión á las doce y  media, fué leída y apro
bada el acta de la preparatoria.

■ víEl Congreso quedó enterado de una comunicación del 
Senado participando el nombramiento de Presidente y 

' Secretarios para la sesión Régi a.
Se recibieron y-mandaron archivar los originales de 

la sesión Régia.
Se leyó dicha sesión, y el Congreso quedó enterado de 

su contenido.
ó r d e n d e l d i a .

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que han pre
sentado sus actas hasta el día en la Secretaría del Con
greso, y  resultaron 296.

Leídos los artículos 5.*, 6.*, 7.*, 8.*, 9.*, 10, II, 12 y 13 
del reglamento, se procedió á la votación de Presidente 
interino, y resultó elegido el Sr. Castro por 192 votos; 
habiendo obtenido el Sr. Nocedal uno, y el Sr. Ríos Ro
sas uno, y resultando papeletas blancas 62, é inútiles dos.

Procediéndose á la elección de ios Vicepresidentes, 
fueron nombrados por el orden en que se citan los se
ñores Zaragoza por i 77 votos; Belda por 172 ; Polo por 
166, y Oroyio por 162; habiendo obtenido un voto cada 
uno de los*Sres. Flores, Caderón Reina, Cardenal, Hurta
do, Alvarado y Marqués de San Isidro, y habiendo resul
tado Cuatro papeletas en blanco y dos inútiles.

Precedióse acto continuo á la elección de Secreta
rios, y quedaron elegidos los Sres. Conde de Campoma- 
nes por 127 votos; Botella por 101; Modet por 80, y Mo- 
raza por70; habiendo obtenido además votos los Sres. Cha
cón 65; Ordoñez y Massot dos; Casanueva uno; Varona 
uno, y López Roberts uno. Resultó además una papeleta 
inútil.

Ocupando én seguida sus puestos los Sres. Presidente 
y  Secretarios, dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : Sres. Diputados : siempre son 
importantes las manifestaciones de las Asambleas políti
cas ; pero en la condición de interina que esta tiene yo 
no puedo ni debo interpretar lo que el Congreso ha sig 
nificado con este voto. Lo único que puedo decir á los 
Sres. Diputados es que, cualquiera que sea su resolución 
definitiva, mi gratitud será tan profunda como alto es el 
puesto á que me habéis elevado con vuestra bondad.

Cumplo un deber proponiendo un voto de gracias
Í>ara los señores que tan dignamente han desempeñado 
a mesa de edad. Un Sr. Secretario va á hacer la oportu
na pregunta.

Hécha la pregunta, se acordó el voto de gracias pro
puesto por el Sr. Presidenté.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sres. Diputados: las próximas 
festividades me inclinan á proponer al Congreso que, 
‘puesto qué hoy hay tiempo para que se voten las comi
siones que han de examinar las actas, tanto la permanen
te como la auxiliar, quedasen hoy votadas, y desde ma • 
ñaña vacase el Congreso en sus trabajos hasta el dia 28, 
jpüesto que por otra parte tampoco tendría asuntos en 
que ocuparse. Para ese dia el Congreso acordará la hora 
en que desea que comiencen las sesiones ; y puesto que 
ál Presidente corresponde la iniciativa, un señor Secreta
rio va á proponer las dos de la tarde.

Hechas las preguntas, se acordó que la primera sesión 
se celebraría el 28, comenzando las sesiones de la presen
té legislatura á las dos.

Ün Sr. Secretario : ¿Se suspenderán las sesiones hasta 
el 28?

Varios Sres. Diputados: Después de nombrar las co
misiones de actas. '

El Se. P R E S ID E N T E : Habia declarado el Presidente 
que con arreglo á las prescripciones del reglamento, y 
puesto que hay tiempo, se votarían hoy las comisiones 
de ac tas; así estaba acordado, y nada tiene que ver con 
señalar para el d|a 28 la hora de comenzar las sesiones.

M .Q uefla^ u e s ,  constituida la mesa interina, y se dará , 
cuenta al Gobierno de S. M.

Con arreglo á los artículos del reglamento ya citados, 
se va á proceder á la elección de los señores que han de , 
componer las comisiones auxiliar y permanente de actas.

Procediéndose á la elección de la comisión auxiliar, 
quedaron elegidos,los Sres. Belda, Yallderraraa , Fabié, 
Nacarino Brabo , Eguizábal, López Serrano y Lora, los 
cuatro pr imeros por 170 votos, los dos siguientes por 169, 
y el último por 168; habiendo además obtenido dos vo
tos el Sr. Casanueva; uno ios Sres. Reina y A rias, y re
sultando dos papeletas inútiles.

Ultimamente se procedió á la elección de la comisión 
permanente, y fueron nombrados los Sres. Cardenal, Ri
bo y Hurtado por 199;votos; Valero y Soto por 198 ; Plá 
y Cancela por 194; Fernandez Espino por 191 y y Page 
por 166; habiendo obtenido además el Sr. Casanueva 106 
votos, y uno respectivamente los Sres. Alonso Martínez, 
Herrera , Posada H errera, Conde de San Luis, Fernandez 
Negrete, Marqués de Figueroa y Silvela.

Se leyeron y anunció que pasarían á la comisión-de 
actas varias reclamaciones relativas á las de los distritos 
de Pontevedra, Bonilla, Madrid, Santa Marta de Orli- 
gueira, Igualada y Ordenes.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Belda): El miércoles 28 
se reunirá el Congreso á la hora acostumbrada para dar 
cuenta de la constitución de las comisiones y de sus tra 
bajos , y los Sres. Diputados tendrán presente que hasta 
la constitución definitiva del Congreso las sesiones fian 
de durar seis horas.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En los periódicos y correspondencias de Alema
nia se m encionan diferentes noticias acerca de las 
negociaciones entre Berlín y Viena con respecto á la 
cuestión de los Ducados.

A nuncian de Hannover que el Rey de Baviera 
ha dirigido, tan pronto como se acordó la resolución 
federal del dia 5, al Rey Jorge de Hannover una car
ta autógrafa rogándole se adhiera ú Bavie. a y a  varios 
Principados alemanes para oponerse á los últimos ac
tos de Prusia en la cuestión de los Ducados, á fin de 
resguardar la situación de los Estados secundarios 
alem anes, y favorecer una solución nacional en el 
asunto del Schleswig-Holstein. Parece que la contes
tación del Rey de H annover ha sido favorable en 
todos sentidos.

Decíase en Munich que á juzgar por el lenguaje 
usado en la carta del Rey de Baviera, se inclina su 
Gobierno en favor de una política m ás activa y m ás 
nacional.

Nótanse adem ás indicios de m ayor intim idad e n 
tre  los Estados secundarios, y se asegura que el Rey 
de Sajorna ha enviado al de H annover una carta, en 
la cual manifiesta el reconocim iento de Sajonia por 
la actitud  adoptada por Baviera en la crisis actual.

Coniecha 20 anuncian de Viena que el Barón de 
Halblmber, antiguo Comisario austríaco en Jutlandia, 
ha sido nom brado Comisario civil para los Ducados. 
M. de Láderer volverá á desem peñar su cargo en 
Hamburgo.

Según La Patrie, no em pezará á regir hasta el \ .® 
de Julio próximo el tratado com ercial franco p ru 
siano, siendo por lo tanto inexacta la noticia dada 
por algunos periódicos de que se p lantearla el 1.® de 
Junio.

Un telégram a del Cairo, expedido el I5, anuncia 
que habiendo llegado á conocimiento del Gobierno 
egipcio que en las Bolsas de París y Londres circu 
laba el rum or de que el Virey habia emitido bonos 
del Tesoro por valor de 2.500.(X00 libras esterlinas, 
ha desmentido oficialmente este a se rto , añadiendo 
que el Gobierno egipcio no ha pensado en n ingún 
tiempo realizar dicha emisión.

Los periódicos extranjeros insertan  el discurso de 
M. A braham  Lincoln en el acto de inaugurar las ta
reas legislativas del Congreso de los Estados-Unidos, 
y del cual hemos publicado recientem ente los p r in 
cipales puntos que abraza.

INTERIOR,
MADRID 24 DÉ DICIEMBRE.

La publicación de los tesoros que la antigüedad clá
sica nos ha legado, y que son la base de la literatura en 
los siglos medios y en la moderna edad, es uno de esos 
sucesos que merecen llamar la atención de las personas 
instruidas y aficionadas á las letras.

Es cierto que tenemos traducciones excelentes de al
gunas obras clásicas de Grecia y Roma, pero no com
pletas; ni es fácil tampoco haber hoy á las manos edi
ciones que en los siglos XVI, XVII y XVIII dieron á luz 
humanistas tan distinguidos como Perez de Oliva, Si
món A bril, Timoneda , Gradan , el Infante D. Gabriel 
y pocos m ás, viéndose precisada la juventud á acudir á 
las Btblioteyis de Fermín Didot, de Nisard , de Charpen- 
tier y otros editores extranjeros cuando intenta pene
trar en el espíritu de la cultura antigua y estudiar las 
inmortales producciones de Homero y Virgilio, de He-

rodo to y T itoL ivio, deDemóstenes y Cicerón, de Pín- 
daro y Ovidio , de Sófocles y, Aristófanes, de Plauto y 
Terencio &c. <kc.

Por fortuna vemos hoy á punto de realizarle uno de 
nuestros más fervientes deseos, próxima á su satisfacción 
una de las necesidades más imperiosas de nuestra época 
con la publicación de una Biblioteca de Dramáticos griegos.

Bien quisiéramos que tan laudable pensamiento abar
case más anchuroso campo; que las obras de Herodoto, 
Tucídides y Jenofonte; de Homero, Hesiodo, Píndaro y 
Safo; de Pitágoras, Sócrates, Platón y Aristóteles, y de 
los demás clásicos de la Grecia, tuvieran benévola aco
gida en aquella Biblioteca, digna entónces de rivalizar 
Gon las extranjeras, sobre todo si su desempeño se enco
mendara á humanistas tan entendidos é ilustrados como 
el Sr. D. Eduardo de Mier.

Confiamos en que el huen éxito de la publicación 
animará ai Sr. Mier y á otros escritores á completar tan 
importante ob ra , y que el Sr. Gutiérrez de la Vega y 
demásfpersonas quedan muestras repetidas de su acen
drado amor á las glorias literarias de nuestra patria no 
desmayarán en su propósito de generalizar en España el 
estudio de la literatura griega por medio de traducciones 
correctas al alcance de los jóvenes estudiosos.

La prensa española, que se asocia siempre con en tu
siasmo á la realización de los levantados pensamientos, 
responde hoy unánime á la galante escitacion del Sr. Don 
José Gutiérrez de la Vega, iniciador y protector de tan 
magnífica idea, cuyo desenvolvimiento encontrarán nues
tros lectores en el siguiente prospecto que acogemos en 
nuestras columnas á fin de darle la mayor publicidad po
sible.

BIBLIOTECA DE DRAMÁTICOS GRIEGOS, PUBLICADA POR LA IN I
CIATIVA T BAJO LA PROTECCION DEL EXCMO. SR. D. JOSÉ GU
TIERREZ DE LA VEGA , Y TRADUCIDA EN PROSA CASTELLANA 

POR D. EDUARDO DE M IER.

Vamos á popularizar la colección de obras que hace 
2.500 años son la admiración del m undo, y que hasta 
ahora, sin embargo , no se han publicado nunca en len 
gua castellana.

Magníficas producciones del siglo de oro de la culta 
Grecia , del pueblo más sábio de cuantos han florecido 
más allá del Calvario; monumentos imperecederos del 
genio y del buen gusto; modelos constantes de una p er
fecta belleza, no han menester ciertamente de nuestros 
esfuerzos en este sitio para que por todos se reconozca 
la necesidad de estudiarlos y la utilidad^ que su conoci
miento proporciona.

Ellos lograron que la vasta erudición de la escuela 
alejandrina apénas tuviera tiempo de numerarlos y cla
sificarlos ; que la augusta soberbia de Roma rindiera hu
milde vasallaje de inteligencia á la nación que habia ven
cido con sus armas; que la nueva vida del renacimiento 
tomara calor en su fecunda semilla; que el resplandor 
solo de su gloria alumbrara el siglo de Luis XIV; y que 
hoy mismo, tras tan perdurable vuelo, y en una época 
desvanecida con sus adelantamientos , todas las naciones 
más cultas estudien sus reliquias , las comenten y hagan 
de ellas el tipo acabado de las producciones artísticas. 
Una naeion como la griega, que cuenta entre sus filóso
fos á Pitágoras, Sócrates, Platón y Aristóteles; entre sus 
oradores á Demóstenes; entre sus médicos á Hipócrates; 
entre sus historiadores á Herodoto, Tucídides y Jenofonte; 
entre sus artistas á Escopas, Fidias, Praxiteles, Myron, 
Polícletes, Polignoto, Zeuxis y Apeles; entre sus poetas á 
Homero, Hesiodo, Theócrito, Anacreonte, Arquiloco y 
Píndaro; entre sus dramáticos á Esquilo, Sófocles, Eurí
pides, Aristófanes y Menandro, y entre sus poetisas á la 
lésbica Sapho y á Corina, vencedora de Píndaro en solem
nes justas poéticas, ha dejado en la historia de la hum a
nidad luz tan perpétua y esplendente, y trazado á la ra 
zón, á la experiencia, al arte, á la poesía, á la elocuencia 
y  á la historia tan brillantes senderos, que después de 
guiar á la humanidad luengos siglos torna hoy á ilus
trarla, vivificarla y fortalecerla, admirando por su origi
nalidad, por su fecunda vena , por su gusto inimitable y 
por la savia inmortal que animó á todas sus creaciones 
en las ciencias, artes y letras. Imposible parece, en efec
to, que en tan reducido espacio y en tan breve tiempo se 
colocara la pequeña Helada al frente de las dos civiliza
ciones antigua y moderna, y que ahora, en la mitad del 
siglo XIX, sean sus grañdes hombres amados con vene
ración de^de la antigua Thule hasta los montes Ouraies, 
y desde el Báltico al Helesponto.

Y es que miéntras la perfecta armonía de la imagina
ción , de la inteligencia y del buen gusto sea ley esencial 
en el imperio de las le tras, y la traza juiciosa del plan, 
la regularidad y justa proporción de las partes, la sobrie
dad de los detalles y el aticismo y la gracia, condiciones 
formales de esta clase de obras, la literatura griega será 
estudiada sin descanso, y reconocida su importancia ha
llará en la sanción constante de los siglos perenne glo
ria , preferible á ios pasajeros caprichos del momento.

En nuestro país la tradición helénica, que desde los 
tiempos más antiguos se conservó en no pequeña parte de 
la Península, interrumpida después por la influencia ro
mana, hubo de perderse ai fin en el período gótico al 
ceder su puesto al sentimiento cristiano, que.debia en 
aquella edad conceder más predominio al espíritu que á 
la forma en las manifestaciones del pensamiento. Siete si
glos de reconquista , de entusiasmo religioso, de conti
nuas y hazañosas empresas, sublimando las ideas caba
llerescas de nuestros mayores, desarrollaron el nacional 
carácter y produjeron una literatura popular, inestima
ble como propia , pero á la cual faltan condiciones para 
satisfacer cumplidamente las exigencias de la crítica mo
derna.

El siglo XVI hizo renacer en España la afición á los 
modelos griegos, y los trabajos de Fernán Perez de Oli
va , Siman de Abril y Francisco López de Villalobos, con
tinuados en el siglo XVII por Lope de Rueda , Timoneda, 
Juan de la Encina y Juan de la Cueva, marcaron el ca
mino por donde libres ya de toda imitación, y con ca
rácter originalísiaio, habían de obtener general y mere
cido aplauso nuestros autores dramáticos.

' '  Arrancado así de nuevo el teatro á la influencia clási
ca , quedaron las ciencias sometidas por entónces á su 
dominio, no faltando para la filosofía, la historia y la fi
lología dignos escritores que han reproducido el saber 
de Atenas en nuestro pátrio idioma.

Hoy que la índole de la literatura dramática se va 
haciendo sintética , y que al estudio de aquellos antiguos 
monumentos se deben en gran parte recientes trabajos, 
cuya aparición anuncia nuevos dias de esplendor para la 
escena española; hoy que una cultura superior va esta
bleciendo cierta comunidad en el modo de sentir y per
cibir en el arte , y da un valor general á lo bello, en que

ni el clasicismo se rechaza por ta l, ni se acepta sin gran
des restricciones el libre y desatentado vuelo del espíri
tu , ni se prefiere la forma, ni se rinde ciego culto al des
nudo concepto, es cuando más y más se hace necesario 
extender donde quiera el conocimiento de dichas obras, 
facilitando por medio de la traducción un estudio prove
choso á todos: á nuestros autores, si han de hermanar 
su genio con las exigencias de la época, dando ¿sus pro
ducciones la vida y el interés social que para ser dura
deras necesitan; y al público, si ha de saber juzgarlas y 
encarecerlas.

Pero tan elevado propósito fuera irrealizable á no 
contar con la genetosa protección y decidido apoyo de 
un alto personaje político que , para honra de las letras 
españolas y gloria del país, se ha propuesto inaugurar 
todos sus mandos con alguna empresa de verdadera utili
dad nacional, de esas que más directamente contribuyen 
al desarrollo de la civilización española.

Aludimos al Excmo. Sr. D. José Gutiérrez de la Vega, 
Gobernador de Madrid, que, comprendiendo la importan
cia de esta publicación , llevado de sus juveniles aficio
nes, y convencido de que bien cumple á una Autoridad 
celosa é ilustrada proteger las letras, también lo hizo al 
empezar su mando en Granada, fundando la Biblioteca de 
escritores granadinos desde la civilización árabe hasta núes- 
tros dias, que ha comenzado á publicarse durante su me
morable aunque breve administración. Proponiéndose 
sin duda dejar una huella luminosa de su paso por cada 
parte, el Sr. Gutiérrez de la Vega ha querido que á su ini
ciativa y levantados pensamientos se deba asi misino en 
Madrid la publicación de un trabajo, tan nuevo en Es
paña, que ni aun se intentó en la época de sus más doc
tos humanistas, y tan propio é indispensable en una na
ción que ha dado al mundo las más ricas joyas del arte 
dramático moderno.

Ño dudamos, por tanto, que su poderoso influjo, y la 
cooperación del público que esperamos, consigan pro
porcionar al país todas las obras del teatro griego, las 
cuales, traducidas directamente al castellano, existen ya 
con prólogos, argumentos, notas explicativas del texto, y 
cuanto puede facilitar su inteligencia.

Hemos preferido alterar el orden cronológico, y co 
menzar por las de Eurípides, ya por su número , porque 
suman 19 piezas dramáticas, al paso que solo existen sie
te de Sófocles y otras siete de Esquilo, trágicos más anti
guos que él; ya porque también ha sido el más estudiado 
y conocido de los modernos, puesto que en sus produc
ciones no predomina el destino tan severo y absoluto 
como en las de sus predecesores. A las de Eurípides se
guirán las de Esquilo; á estas las de Sófocles, y por últi
mo las del cómico Aristófanes.

Hé aquí ^ahora la série de tragedias y comedias de 
que se compondrá la Biblioteca de Dramáticos griegos:

TRAGEDIAS.

De Eurípides.
Hecuba.—Orestes.—Las Fenicias.—Medea.—Hipólito.—* 

Aleestes. — Andrómaca. — Las Suplicantes. — Ifigenia en 
Aulide.—Ifigenia en Tauride.—Rheso.—Las Troyanas.— 
Las Bacantes.—Los Heráclidas.—Helena.-—Yon.—Hércu
les furioso.—Electra.—El Cíclope, drama satírico.

De Sófocles.
Ayax furioso.— Traquinianas. — Philoctetes. — Edipo, 

Rey.-—Edipo en Colona.—Antígona.—Electra.
De Esquilo.

Prometeo encadenado.—Los siete delante de Tebas.— 
Los Persas.—Agamenón.—Las Choephoras.—-Las Eumeni- 
des.—Las Suplicantes.

COMEDIAS.

De Aristófanes.
Los Acharnanios.—Los Caballeros.—Las Nubes.—Las 

Avispas.—La Paz—Los Pájaros.—Las mujeres que cele
bran la fiesta de Céres.—Lysistrata.— Las Ranas.— Las 
Arengadoras.—Pluto.

Condiciones de la publicación.
La Biblioteca de Dramáticos griegos se publicará por 

tomos de 400 á 600 páginas, de la misma letra y tamaño 
que el prospecto. Cada tomo costará 20 rs. en Madrid y 
24 en provincias, remitiendo el importe en libranzas ó 
letras anticipadas al Administrador D. Jacinto Rodríguez, 
calle de la Amnistía, núm. I, cuarto tercero de la dere
cha, ó suscribiéndose en las librerías de D urán , Bailly- 
Bailliore y demás principales de Madrid y de provincias.

El tomo primero se halla en prensa, y verá muy pron
to la luz pública.

Hoy, como ya hemos anunciado, se verificará á las 
doce del dia la visita general de cárceles y hospitales por 
los señores Magistrados de la Audiencia de este territorio, 
bajo la Presidencia del Regente de la misma.
  Los conocidos pintores Sres. Haes, Manzano, Llanos
y Jiménez han entrado á tomar parte de la Sociedad de 
Aguafuertistas establecida en París y dirigida por el señor 
Cadart. El Sr. Haes ha terminado ya un dibujo que se pu- 
b'icará en breve, puesto que debe llevárselo Mr. Landrin, 
que saldrá'para París el 27 del corriente.
 Dice un periódico de anoche:

«El billete que en el sorteo de hoy ha sido premiado 
con seis millones de reales, que se paga en la Adminis
tración de Loterías de la calle de la Montera, fué com
prado el 23 del pasado Noviembre por una de las prime-, 
ras casas de banca de esta co rte , lo mismo que toda lá 
decena que le comprende, por orden de una de las más 
fuertes casas de la Habana. De manera que este afortuna
do comerciante gana 304.000 ps. fs. y el reintegro del 
billete.»

O V IE D O  49 de Diciembre.—Vamos á comunicar á nues
tros lectores algunas noticias acerca del ferro-carril. Las 
juzgamos fidedignas, atendiendo el conducto por donde 
las recibimos.

El actual concesionario de la línea, Sr. D. José Ruiz 
de Quevedo, tiene dispuesto emprender las obras en la 
época señalada por la ley general de ferro carriles. Al 
efecto ha encargado al Ingeniero D. Meliton Hernández, 
quien según oimos dirigió las obras del ferro-carril de 
Galicia, que se traslade á Oviedo y empiece á verificar 
los trabajos preparatorios y los estudios convenientes. 
Dentro de breves dias llegará á esta el citado señor In 
geniero, que se halla hoy en León.

También nos dicen que muy luego se organjzará el 
Consejo administrativo, estando ya nombrado el aboga

do de Oviedo que ha d& ser el consultor de la empresa 
del ferro-carril; y por último, que el mismo señor Ruiz 
de Quevedo, acaso ántes de finalizar el presente mes, 
vendrá á Astúrias á preparar y disponer lo necesario pa
ra que á su debido tiempo se emprendan las obras y 
prosigan con la actividad que se requiere.

Dentro de dos meses Astúrias verá inaugurados los 
trabajos de esta obra, que es la esperanza de su risue
ño porvenir. (Faro Asturiano.)

VlLXaARROBLCDO 22 de Diciembre.—Con satisfac
ción anunciamos que el Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo ha hecho un donativo de 500 rs. en favor del 
establecimiento de Beneficencia de esta villa, cuyos ha
bitantes reconocen los filantrópicos sentimientos que ani
man á tan ilustre Prelado. *

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Los ensayos de la ópera Fausto van á empezar uno de 
estos dias, y muy pronto se pondrá en escena. También 
sabemos que el empresario del teatro Real, Mr. Bagier, ha 
dispuesto que inmediatamente se distribuyan los papeles 
de la gran ópera de Meyerbeer II Profeta, y que ámbas 
se pongan con todo el aparato que reclama la importan
cia de estas obras.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arrienda en pública subasta el aprove
chamiento de la caza del Real Coto del Lomo dél Grullo, 
de los Reales Alcázares de Sevilla, cuyo aelo tendrá lu 
gar el dia 29 del corriente, á la una de la tarde, en la Ad
ministración general dé la Real Casa y en la de los refe
ridos Alcázares, en cuyos puntos estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para los que deseen interesar* 
se en la licitación. 2824

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo.—Se saca á subasta el aprovechamiento de la 
chavasca que resulte del carboneo del cuartel de la Au- 
gorrilla, de este Beal Monte, bajo el tipo de 50 cénts. ca
da gavilla; y su remate se verificará en esta Administra
ción patrimonial el dia 29 del corriente, á las dos de la 
tarde, bajo el correspondiente pliego de condiciones.

El Pardo 23 de Diciembre de 4864.*=Cárlos Hidalgo.
2819

LA ALIANZA , ASOCIACION MUTUA DE SEGUROS 
de cosechas, autorizada por Real órden de 5 de Agosto de 
4 864 .—No habiendo podido celebrarse la junta general ex
traordinaria por falta de asistencia del número de socios 
marcado por el art. 97 de los estatutos , se convoca nue
vamente para el dia 34 de Enero del próximo año, á las 
dos de la tarde, y se requiere la asistencia por haber de 
tratarse en dicha junta acerca de la aprobación de varios 
expedientes de siniestros en Palma del Rio, provincia de 
Córdoba, y resolver lo conveniente respectp al fondo de 
reserva, con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 del capí
tulo 7.* de los estatutos.

Los señores que tengan derecho de asistencia podrán 
recoger sus papeletas de entrada en las oficinas de la Di
rección, Puerta del So!, núm. 15, segundo izquierda, des
de e! dia 4.* de Enero al 8 del mismo.

Madrid 22 de Diciembre de 4864.« E l  Director gene
ral, José B. Pinette. 2825

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOV1LIARIO ES- 
pañol.—El Consejo de Adúiinistracion de esta Sociedad 
tiene el honor de anunciar á los señores accionistas de la 
misma que desde el dia %de Enero próximo se abrirá el 
pago del cupón vencedero en 4.° de dicho mes, y cuyo 
valor á razón de 6 por 400 anual sobre el capital desem
bolsado es de rs. vn. 4 l^  fírs. 30) por acción de la primera 
série, y rs. vn 79,80 (fr%24 ) por acción de la primera série.

Debiendo efectuarse del 25 al 31 del corriente el des
embolso del último dividendo pasivo de Us acciones de 
la segunda série de rs. vo. 380 ( frs. 100) se rebajará de 
esta suma el importe del cupón de 4.* de Enero próximo 
correspondiente á las mismas.

El cobro podrá efectuarse! en la Caja de esta Sociedad, 
calle de Fuencarral, núm. 2, ó en París en la de la Socie
dad general de Crédito Movdiario francés, 45, place Veu* 
dóm e.«El Secretario general, A. de Haber. 2826

BANCO DE BARCELONA —EL JUEVES 2 DE FEBRE- 
ro próximo, á las diez de la mañana, se celebrará en el 
local de este Banco la junta general ordinaria prevenida 
por los estatutos, á la que tendrán facultad de concurrir, 
ó de hacerse representar por otros accionistas con dere
cho de asistencia, los que posean 10 ó más acciones con 
tres meses de anticipación á la referida fecha.

Desde el d ia '23 de Enero próximo se entregarán por 
la Secretaría del establecimiento las papeletas de asisten
cia á la citada junta general.

Barcelona 49 de Diciembre de 4864.=Por el Banco de 
Barcelona, su Administrador, Antonio Escolano.*=V.° B.%* 
El Comisario Regio, Manuel Cejuela. 2895—4

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos de Altamira, Astorga, Montemar, Sessa y Maqueda.— 
El dia 27 del corriente, á las doce horas de la mañana, 
se subastarán en Morata de Tajuña 715 álamos prévia- 
mente señalados en las alamedas de esta casa.

El Administrador subalterno D. José Valero, residente 
en dicho punto, enterará del pliego de condiciones y de
más referente al particular. 2784— l

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A 
Málaga.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
pone en conocimiento de los señores accionistas que el 
cupón de las acciones que vence en 4 * de Enero próxi
mo será satisfecho, a partir de dicho dia, á razón de rea
les vellón 57 por acción :

En Málaga , oficinas centrales.
En Madrid , id. del Crédito Moviliario Español.
En Barcelona , casa de los Sres. Compte y compañía.
En París, oficinas del Comité de esta Sociedad , 4 2, 

place Vendóme.
Málaga 43 de Diciembre de 4864. « E l  Secretario ge

neral , Manuel Casado. 2749—2

SANTO DEL DIA.

San Gregorio, Presbítero.
Cuarenta Horas en la parroquia de San L uis, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Diciembre 

■ ■ ■ d e t  864.

HORAS.* • • :

6 m- 
9 m. 

1 2 .,.  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

Barómetro 
réducido*#0 
en milíme

tros.

TÉMPERÁTtr

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

viento.

N. O ..
N. Ó .. 
N. O.. 
N. Ó. 
N. O.. 
N. O..

ESTADO
DEL

CIELO.

702,67
703,54
703.33
703,00
703,26
703,92

— r,4
—49,0 

3®,4 
4°,3 
4 *,8 

—e*,6

— r ,3
3* .9 
5*¡4 
2*,2 

—03 8

Niebla.
Idem.
Nubes.
Despej.®
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del d ia .. . . . .
Témperatura máxima ái so l............
tem peratura mínima del día .. . . . . .

4®,7
4 3\4 

—2®,0

5®,9 
4 6°,8 

—2’,5

Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin 

guria provincia y ha nevado en Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DfMGCKON d e  o  p e »  a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — O & íerv o cto n e í me- 

v teorológicas del dia 2 3  de Diciembre de 4 8 6 4 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y ai ni- 
Tei del 
mar en 
milíme

tros.

Tem* 
peratii 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estad»

del

cielo.

Estado 

d é la  mar

B ilb a o  á 
Ias9m.*.' ' 762,8 4 ,0 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.®

Oviedo» id. 764,9 4,4 O este. Idem. Idem.. . . »

Coruña id 758,0 7,4 N. E . . Idem. Ais. nubs Bella.
SarRi.® icU 758,8 5,0 Idem.. Idem Despej.®. a

Oportoid. 758,7 7,4 Este. . V.® fté. Idem ... . Rizada.
Lisboa id. 756,4 5 ,9 N .E .. Vien.® N ubes... Agitada#

Badajoz id 757,4 5,0 Oeste. Calma Nubes..
San F.® á
las 8 m .\ 757,6 14,3 E. S.E. Brisa. Cási cub. De leva.

Sevilla á
las 9 m.‘ . 763,3 6,8 Norte. Idem. Despej.®. 

Cási cub.
*

Tarifa id. 756,7 44,6 Esté. . Idem. Tranq.®
Grana, id. 759,6 3,6 N. E . Calma Despej.®. »
Alie. id .. . 760,0 6,8 Idem.. Brisa. Ais. nubs Tranq.®
Murcia id. 764,3 6,0 O.S. O Idem. Cási d.®..
Valenc. id. 760,5 9,2 Oeste. Idem. Cubierto. .1
Palma id. 770,3 9,6 Norte. Calata Id em .... Tranq.®
BarceL® id 759,3 5,8 Oeste. Vien.® N ubes... Idem.
Zarag.® id. 758,0 3,5 N .O .. Idem. Cubierto. »
Soria id .. 760,5 0,4 N. E .. Calma Despej.®. »
Búrgos id 762,0 -0,5 Idem.. Brisa. Idem ... . i»
Vallad, id. 764,6 0,4 Norte. Idem. Cubierto. »
Sal.® id . . . 757,9 4,0 Este. . Calma Nieb.baja 9
Madrid id. 763,3 -U3 N. O .. Idem. Niebla. . »
Cd-Real id. 761,7 7,0 Oeste. V.* fte. Idem ... . »
Alb. i d . . . 764,2 -3,0 O.N.O Brisa. Idem ... . I
Brest álas

4,0 N. E ..
Nl

8 mañ.®. 767,8 Idem. Cubierto. Bella.
Bayona id 761,0 2,0 Oeste. » Despej.®. Idem.
Mars.® id. » -U2 Norte. Brisa. Idem ... . En cal.®
Sev.® 22 á

las 9 m.® 764,2 5,3 Idem. Idem. Nubes... »
Ta.® id. id. 761,4 41,0 i E ste.. Vien.® Cási cub. Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 48 
de Diciembre de 4 8 6 4  á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivél del 

mar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirfieeion
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 7 6 ,4 — 14®,0 S .E . . . Cubierto.
Stokoimo.. . . . 7 7 4 ,7 — 5*,0 N. E . . Idem.
Copenhague.. .  
Viena ...« •« « * 7 6 3 ,7

»
r ,o

»
Calma..

»
Niebla.

Leipzig.. . . . . . 767,4 — 5*.3 N. E . . . Cubierto.
Berna............... 7 6 3 ,5  * — 3°,0 E.S.E .. Ideixí.
G reenw ich... . ■ 7 5 9 ,9 — 0*,4 N. E. . . Niebla.
Bruselas........... 7 6 3 ,7 »7> E.......... Cubierto.
D unquerque.. 
París. • . . . . * • •

7 6 1 ,7 r^ 2 » ,6 S . E . . . Bruma.
7 6 2 ,8 —3 M S. E .. . . Nieb.® dpnsa

Burdeos........... 76 2 ,9 6 ',0 s ........ ; Cubierto.
Lyon. . . » • • • *
Tur in ...............

7 6 6 ,4 i \ S g. E. *. Nuboso.
762,4 6 \ 0 N.......... Lluvia,

Florencia......... 7 6 0 ,9 1 .0 \0 S. E . .. Cubierto.
R om a.. . . . . . . » » »
Nápoles............ 7«,« IP’,0 S. S. E. Nublado.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid,
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN 1L  DIA DE HOT.
8.34) fanegas de trigo .
4 .9 3 4 arrobas de harina de id.
8.613 arrobas de carbón.

124. vacas, quecom ponen 46.285 libras de peso. 
533 ca rneros, que hacen 4 4.708 id . id.
285 cerdos degollados ayer, que hacen 56.6 47 id. id.

. PRECIOS D8 ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL 
DIA DE HOT. ,

Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresoo de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 79 '/% á 84 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jarnoñ, de 4 30 á 4 46 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 44 á 43 cuartos.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido   996 fanegas.
Quedan por vender.. .  » id.

Precio m á x im o . . . . . . .  49Y%.
Idem m ín im o.,  44.
Idem medio...................  47,57.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
M adrid23 de Diciembre de 4864.— El Alcalde-Cor

regidor , Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 47-20 

y 47-00; á plazo, 47-20 fin cor. vol.; 47-25 fin próx. vol. 
Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 id., publi- 

oádo, 47-50 pequeños. ’
Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 42-15 y 

41-75 ; no publicado, 41-90 d . ; á plazo, 42-45 y 44-90 
fin cor» vol,; 42-45,40 y 30 fin pró*. vol. i

Deuda ainortizable de primera clase, publicado, 42-25.
Idem id. de segunda id., no publicado , 25 25 d.
Idem del personal, id., 24-70 ; á plazo, 21-85 fin cor. 

vo l., y 22-U5 fin próx. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de l.# de Abril de i850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 92 p.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 94 p.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de ¿ 2.000 r s . , id., 94 p.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 107 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferror- 

carriies, id ., 83-25 p . ; á plazo, 85-00 y 45 próx. vol.
Acciones del Banco de España, con derecho al aumen

to, no publicado, 480 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
Idem hipotecarias, segunda série, con 3 por 400 de 

interés anual, id., 42 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla ¿ 

Jerez y Cádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

Lóndres ¿ 9 0  dias fecha, 48-05.
París á 8 dias v ista , 5-00 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio- Daffe. Beneficie

Albacete. • • . par. » Lugo.. . . . .  » »
A lic a n te ....  » *4d. M álaga.... » */t
Almería  » #  M u rc ia .... » */4
Avila  J4 » O re n se .... » »
Badajoz  % » O viedo .... » 4 d.
Barcelona... * \y4 d. Palencia... par. »
Bilbao  » d. Pamplona. » yg d.
B ú r g o s . . . . . » y% Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » , »
C á d iz .. . . . . .  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > » t ia n . . . . .  » J4P-
Ciudad-Real. • » Santander, par p. »
Córdoba. . . .  * 54 d. Santiago.. .  » »
Coruña  par. » Segovia.... »
C u e n c a .... .  » » S e v illa . ., .  »
Gerona  » » Soria  % P* »
G ra n a d a .... par. » Tarragona. » d.
Guadalajara. p a rp . * » T e ru e l .. .. .  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... » 54 d.
Jaén.................  par. » Valladolid.. » »
León  y4 » V ito ria ..... » 54 d.
Lérida  » » Z am o ra .... » 54 d.
L ogrofio .,,. * ¥i » Z areg o w .., * }4d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 20 de Diciembre. — Interior, 44-50. — Dife
rida , 39-50.

Amsterdam  20 de Diciembre.—Jnitriov , 42 %  —Diferi
da , 40.

Lóndres 20 de Diciembre. — Consolidados, 89 %  }4.—• 
Diferido español, 41 $4

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .— Función 29 de abono.—Alas ocho de 

la noche.—Lucrezia Borgia, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las cuatro y media de la tar- 

de,***¿Si sabré si soy yo?—Baile.—La audiencia encardada.
A las ocho y media de la noche.— Cuando décincuen- 

tapates.....—Baile.—La cosa de Tócame Roque.
T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s . — Hoy tendrán lugar á benf* 

fício de la compañía , según costumbre de los años an
teriores , las funciones siguientes:

A las cuatro y media de la tarde.—La comedia nueva 
en tres actos arreglada del francés Los ermitaños de ¡a 
calle del Burro.—Baile.—La comedia en un acto Los aires 
de Chambtri.

A las ocho y media de la noÓhe.—La comedia en tr§s 
actos del Maestro Tirso de Molina La villana de la Sagrd 
y fingido Colmenero.—Baile.—El sainete de D. Ramón de 
la Cruz La comedia de Maravillas»

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Suma y sigue.— Las trapisondás de la calle de Gi* 
taños.—El hijo del Lavapiés.— El cuerpo del delito.

A las ocho y media de la noche.—Pan y toros, zar
zuela nueva en Ires actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro de la tarde .—Por 
seguir á una m ujer, viaje en cuatro cuadros.

A las ocho de la noche. — La Insula Barataría, zar
zuela nueva en tres actos.
- T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.— 
Diego Corrientes.— Los parvulilos.

A las ocho y media de la noche.—Cora, ó la esclavi
tud , drama en seis actos.

T e a t r o  d e  la  n u e v a  In f a n t il . — (Platería de Martí
nez ). A las tres de la tarde.—Función de Nacimiento.

C a m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar* 
d iñes, café , fonda, tiro de pistola, columpios, r ia , mon
tana rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


